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R E R Ú B l - l C A  E S P A f Í O I . A

S U M A R I O

Avúntamiento; Acia de la sesión ordinaria del día 8 del actual.

S hchetahIa: Concursos: pura contratar la íiistaladón y explota­
ción de dos quioscos destinados a la venta de flores en la glo­
rieta y en las inmediaciones del Cementerio Municipal, y para 
la adquisición de un coche automóvil para el Servicio de In­
cendios, —Subastas: pendientes de celebración; para contratar 
las obras de reforma del actual trazado de la Cuesta de la 
Vega, y para las del desmonte de un solar,—Anuncios: notifi­
cando ia toma de posesión del cargo de Agente ejecutivo mu­
nicipal, y referentes a las Ordenanzas Municipales,—Servi- 
cios prestados por las Bibliotecas Circulantes,— Licencias 
expedidas por la Sección 2.® y por la Dirección de Obras Sani­
tarias.—Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
y por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.—Rela­
ción de artículos, proveedores y precios y unidades adquiri­
das por Asistencia Social,

Inthrvención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

O bras municipaces: L us en eiecución,

PolicIa uhbana: Servicios prestados por la Guardia Municipal, 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Sanidad: Resumen de los asuntos despachados por la Sección 
técnica municipal.

Chmhnthhios: Inhumaciones verificadas-en los días del 4 al 10 
de junio.

BolbtIn de Coiizacionbs: Suplemento numero )9,=i4.

A YU N TA M IEN TO
S e sió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 8 DE JUNIO DE 1934.—£'jf/roc(o.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron ios 
Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, Layús, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Ortega y Gasset, 
Peiegrín, Redondo, Regiíiez, Rodríguez, Saborit, Talanquer y 
Zunzunegni.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

A petición del Sr. Cort se acordó que continúe sobre la 
mesa el decreto de ia Alcaidía Presidencia dando cuenta del 
acuerdo del Consejo de Administración de ia Sociedad Ma­
drileña de Tranvías, en relación con los acuerdos adoptados 
por el excelentísimo Ayunta,niento el día 4 de mayo último, 
sobre cumplimiento del convenio para la explotación del servi­
cio de tranvías y autobuses.

DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del actual, en la que, con motivo del homenaje 
que en el XXV  aniversario de su fundación se tributa a la Ban­
da Municipal, propone que se declare hijo predilecto de Ma­
drid al insigne Director de la misma, D. Ricardo Villa y Gon­
zález, en atención a ios méritos que para con el pueblo de 
Madrid tiene contraídos durante su actuación al frente de la 
expresada organización musical.

2 , “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del actual, dando cuenta de un oficio del señor 
Director de Arquitectura Municipal en el que manifiesta que 
transcurrido el plazo de garantía y subsanadas algunas peque­
ñas deficiencias observadas en el edificio construido para Im­
prenta Municipal, procede que por el excelentísimo Ayunta­
miento se designe la representación que ha de concurrir al acto 
de la recepción definitiva de las obras de referencia,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó facultar a la Al­
caldía Presidencia para hacer la designación de los señores 
que hayan de formar la Comisión de referencia,

3, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Ezequiel Lacedonia Pardo, con sn esposa doña María Ana 
Pardo Imbermóii e hijos Dolores y Juan, a San Lorenzo del 
Escorial.

Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados con­
sistoriales desestimando el recurso de reposición interpuesto 
por un obrero municipal accidentado en el trabajo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr, Mar­
tínez Gil, acordó que pasara este expediente a estudio de la 
Comisión.

u
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SÜBFíti LA MESA

Comis i ón i , " —- H a e i e n d a

4. “ Declarar, como normas a seguir con respecto a la co­
branza de la cuota de equivalencia del arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos, en vista de lo actuado en el expe­
diente, que las liquidaciones que por la cuota referida se hicie­
ren por los años anteriores al de 1930 se apliquen a aquellas 
Sociedades que se rijan por la ley de 29 de diciembre de 1910 
y que satisfagan el impuesto que grava los bienes de las per­
sonas jurídicas, y las que se practiquen a partir del ejercicio 
mencionado, a todas aquellas que reúnan los requisitos que 
expresamente se consignan en las ordenanzas de 1930 y suce­
sivas, las que por haber sido sancionadas y. aprobadas tienen 
fuerza de obligar.

5 . “ Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da, de acuerdo con lo interesado por el Sr. Arauz y otros se­
ñores Concejales en proposición fecha 19 de abril próximo pa­
sado, eleve a las Cortes el proyecto de ley que a continuación 
se expresa para la municipalización de las fianzas por razón 
de servicios u obras, teniendo en cuenta lo beneficioso que 
para iodos los Ayuntamientos ha de resultar dicho procedi­
miento, pero especialmente para el de Madrid, y toda vez que 
al Estado en nada le perjudica la concesión de este beneficio; 
y que, dado el carácter general de la indicada ley, se solicite 
de los Ayuntamientos de las capitales de provincias y cabezas 
de partido judicial el correspondiente apoyo para que, por me­
diación de los Diputados de las respectivas circunscripciones, 
pueda convertirse en ley el proyecto de que se trata:

«Artículo único. Se autoriza a los Ayuntamientos para 
emitir nii papel denominado d e  fian zas, de uso obligatorio 
para ios contratos de arrendamiento de inmuebles y de sumi­
nistro de agua, luz, calor y fuerza, en iodos los casos en que 
tos arrendadores y suministrantes exijan aquella garantía.

El papel de fianzas sustituirá a la actual garantía metálica, 
canjeándose a la terminación del contrato a que esté afecto, 
por todo su valor, en la Depositaría Municipal, bastando para 
ello la entrega del papel que constituya la fianza, debidamente 
diligenciado por ambas partes coniratautes.

El papel de fianzas no devengará interés.
Las fianzas vivas existentes al promulgarse esta ley serán 

canjeadas por el papel municipal correspondiente en el térmi­
no de tres meses, a partir de la fecha de su emisión por cada 
Ayuntamiento,

Las infracciones contra esta disposición serán castigadas 
por la Alcaidía respectiva con la multa del duplo del importe 
de la fianza no canjeada u ocultada, rigiendo para su imposi­
ción y exacción el procedimiento económico-administrativo.

Para la persecución, denuncia y descubrimiento de las fian­
zas metálicas se autoriza la acción publica, regulada por los 
preceptos actualmente en vigor.»

Comisión 2 .“—Fomento

6." Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 de! 
pasado mes de mayo, en el que propone que no procede acce­
der a la petición de varios vecinos de las barriadas de 
O ’Dotinell, Fuente del Berro y adyacentes interesando la mo­
dificación de la línea de aufobiises de la plaza de las Cortes- 
Narváez-Necrópolis, señalada con el número 5, en el sentido 
de que los coches recorran la Gran Vía, pasando por la plaza 
de Casteiar, y que, por tanto, la indicada línea se establezca 
con el itinerario marcado en la concesión, rectificando así ia 
Comisión el criterio que hubo de sostener, favorable a la peti­
ción de que se trata, en su dictamen de 21 de abril próximo 
pasado, toda vez que de un nuevo estudio dei asunto se ha 
llegado a la consecuencia de que, teniendo en cuenta que si 
bien son muy atendibles las razones alegadas por el Concejal 
Delegado del Tráfico y los deseos del vecindario de las citadas 
barriadas, no es menos cierto que ello, sobre aumentar el ya 
recargado tráfico de la Gran Vía, con las consiguientes dificul­
tades en la circulación, significa una variación de los términos 
del convenio que creó la Empresa Mixta, cambiando los prin­
cipios que itiformaban la determinación de las líneas, encami­

nados principalmente a constituir una red de transporte que no 
sólo descoiigestionara el centro de la población, sino que sirvie­
ra a nuevas necesidades, atendiendo a las barriadas que hoy 
se encuentran lejos de estos medios de tran.sporte colectivo.

Comisión 4."—Benelteeneía, Sanidad y Polleia Urbana

7.” a 9 .“ Se dió cuenta de tres dictámenes de la Comisión, 
fechas 23 del pasado mes de abril, en los que propone se des­
estimen, por oponerse a la ley de Secularización de cemente­
rios y de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso y por la Sección, las autorizaciones solicitadas, la 
primera y la tercera por las Abadesas de los conventos de 
religiosas Capuchinas y de ia Concepción Francisca, y la 
segunda por la Priora del de religiosas Agustinas Magda­
lenas del Beato Orozco, para que se les reserve el derecho 
de enterramiento en los cementerios de su propiedad, para 
lo cual remiten las listas de las profesas que formaban parte 
de las Comunidades en tiempo anterior a 30 de enero de 1932.

A continuación se dió cuenta de los votos particulares for­
mulados a los anteriores dictámenes por el Sr. Layús con 
fecha 24 del pasado mes de abril, y en los que, apartándose 
del criterio sustentado en los indicados dictámenes, propone 
se adopten, en su lugar, como consecuencia de im estudio 
detenido de todos los antecedentes relacionados cou la cues­
tión que se plantea en el presente caso, los (nismos acuerdos 
que figuran en expedientes análogos a los presentes, de los 
que se dió cuenta en la sesión de 20 dd referido mes de abril 
y se indican en el acta de la misma.

IQ a 13. Se dió cuenta de los cuatro siguientes dictáme­
nes proponiendo se desestime, de conformidad con las razones 
aducidas por el Servicio Contencioso en informes de 9 de! 
pasado mes de mayo, que figuran en' los expedientes corres­
pondientes, los recursos de reposición interpuestos pór la Aba­
desa de religiosas Concepcionisías Franciscanas Descalzas, 
Superiora de religiosas Mercedarias de Góiigora, Superiora de 
religiosas Servitas y Priora de religiosas Jerónimas Recoletas 
del Corpus-Christi contra acuerdo municipal de 20 del pasado 
mes de abril desestimatorio de las solicitudes por las mismas 
formuladas para que se les reservara el derecho de enterra­
miento en los cementerios privados de su propiedad.

14. Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión, fe­
cha 14 del pasado mes de mayo, en el que propone se desesti­
me, por oponerse a la ley de Secuiarizadón de cementerios 
y de conformidad con lo informado por la Sección, la solicitud 
formulada por la Priora de la Comunidad de Carmelitas Des­
calzas para que se les reserve el derecho a enterramiento en 
el cementerio privado de su propiedad, para lo cual remite la 
lista de las profesas que formaban parte de la Comunidad en 
tiempo anterior a 30 de enero de 1932,

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 23 del pasado mes de mayo, suscrito por 
el Sr. Layús, y en el que, apartándose dd criterio sustentado 
en el indicado dictamen, propotje se adopten, en su lugar, 
como consecuencia de un estudio detenido de todos los antece­
dentes relacionados con la cuestión que se plantea en el pre­
sente caso, los mismos acuerdos que figuran en expedientes 
análogos al presente, de los que se dió cuenta en la sesión de 
20 del pasado mes de abril y se indican en el acta de la misma.

15. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se des­
estime, con el voto en contra de este acuerdo de los Sres. Pe- 
legrin y De Migue), y de conformidad con el criterio sustenta­
do por ei Servicio Contencioso en informe fecha 14 del pasa­
do mes de mayo, que figura en el expediente, el recurso de 
reposición interpuesto por la Comunidad de religiosas Clari­
sas contra acuerdo municipal de 20 del pasado mes de abril 
que le denegó el derecho a enterramiento en el cementerio 
privado de su propiedad.

16. Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión, fe­
cha 14 del pasado mes de mayo, con motivo de instancia de 
D. Valentín Ruiz Senén solicitando, por mandatario autorizado 
legalmente, del Ayuntamiento la declaración de si la ley ije 
Secularización de cementerios menoscabó derechos de él y de 
su familia a enterraiiiiento en la cripta de la Almudena, adqui­
ridos por escritura pública suscrita por la Junta de constmccióii 
del referido templo, y en cuyo dictamen al principio indicado 
se propone, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la ratificación para el caso presente de la prohibí-
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cióii .-absoUita y terminante que para fajes etiterramienfos de­
termina la indicada iey.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ajite- 
rior dictamen, feclia 23 del pasado mes de mayo, suscrito por 
el Sr, Layús, en el que propone ia adopción de los acuerdos 
que a continuación se expi^san, frente a ia propuesta en que 
se concreta e! citado dictamen, como consecuencia de un exa­
men de lo dispuesto en el arttcnlo 24 del reglamento referen­
te a la materia de que se trata, de 8 de abril de 1933, y de los 
artículos correspondientes de la ley de Secularización de ce­
menterios, de 30 de enero de 1932:

Primero. El Ayuntamiento estima que, dados los térmi­
nos en que está concebida la instancia del mandatario de don 
Valentín Rniz Senén, origen del presente asunto, no es de su 
competencia declarar si éste lia podida sufrir merma en los 
derechos que ai enterramiento en la cripta de Nuestra Señora 
de la Almudena dice tiene adquiridos, o si, por el contrario, la 
ley de 3Ü de enero de 1932 ha menoscabado esos derechos; y

Segundo. El Ayuntamiento, con ocasión de este asunto 
y con carácter general, y como norma o pauta a seguir en los 
casos que eii lo sucesivo se presenten, acuerda autorizar la 
inhumación en los templos, o en sus criptas, sitos en el térmi­
no de !a Villa, de las personas que fallezcan y hayan adquirido 
derecho a tal clase de enterramiento con anterioridad al 30 de 
enero de 1932.

Y previa discusión que consta en acta, fueron aprobados los 
diez precedentes dictámenes y desechados ios votos particula­
res presentados a algunos de ellos, en votación nominal, por 
18 votos de ios Sres. Aivarez Herrero, Arauz, Barrena, Can­
tos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, García Santos, 
Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Miiiño, Redondo, Sa- 
borit, Talanquer y Presidente, contra ocho de los Sres. Alber- 
ca, Buceta, García Moro, Layús, De Miguel, Regúlez, Rodrí­
guez y Zunzunegui.

17. Se dió cuenta de otro dictamen de ia Comisión, fecha 
9 del pasado mes de abril, en el que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo 
actuado en el expediente y en armonía con los razonamientos 
expuestos por la Intervención, respecto a las garantías econó­
micas que deben exigirse a la Compañía Peninsular de Servi­
cios Públicos (S. A,), entidad subrogada en los derechos y 
obligaciones derivados del tratamiento de basuras por el pro­
cedimiento de incineración, a fin de salvaguardar, de una ma­
nera absoluta, los intereses municipales y el cumplimiento del 
correspondiente contrato por parte de dicha Sociedad:

Primero. Exigir a la Compañía Peninsular de Servicios 
Públicos la intervención de mi Banco o grupo baiicario que 
avale la efectividad del cumplimiento de lo pactado, tanto en 
relación de la casa Bamag con ella, como por las obligaciones 
contractuales entre la Compañía y la Corporación municipal, 
debiendo especialinente alcanzar dicho aval o garantía a la 
construción, instalación de la fábrica y explotación.

Segundo. Exigir la constitución del fondo de reserva en 
la misma forma que figura en la escritura deí sistema de fer­
mentación a favor de la Compañía Madrileña de Mejoras Urba­
nas, con la adición en el contrato de una cláusula del tenor lite­
ral siguiente: «Del producto neto aiinai de la explotación se 
detraerá un 10 por tOO a título de reserva obligatoria para coiis- 
titiúr im fo n d o  d e  g a r a n t ía  e s p e c ia l  p erm an en te  a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, afecto exclusivamente 
a ia renovación, en sn caso, de cuantas pertenencias de la ex­
plotación deban revertir a la propiedad del Ayuntamiento con 
arreglo al contrato. Los fondos acunmladoa por dicha reserva 
podrán convertirse en valores negociables de la Deuda del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, retirando la Sociedad 
los intereses que devenguen y el capital al lérmino del contra­
to, siempre que la Corporación no tuviese cargo que formular 
contra el expresado fondo especial, en el bien entendido que 
dicho fo n d o  e s p e c ia l  o  r e s e rv a  con tractu a l  no excluye la 
posibilidad de que la Sociedad adjudicataria constituya un 
fondo de reserva para atender n la reparación o renovación en 
cuantía extraordinaria del material e inmuebles de las instala­
ciones y con independencia también de las previsiones para 
atender a los gastos de conservación y reparaciones de menor 
cuantía»; y ,

Tercero, Que previamente a que el Ayuntamieúto se pro­
nuncie en este dictamen, informe con urgencia al Servicio 
Contencioso acerca de la personalidad jurídica del concesiona-
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rio y de la Compañía Peninsular (ÍN^ff l^ dos Públicos como 
entidad subrogada en los derechos ot^quél, representación 
ante el Ayuntamiento del Presidente y Consejero-Secretario 
de diclia Compañía y notificaciones que surgirían del presente 
dictamen, entendiéndose adicionado el mismo por la propuesta 
contenida en este informe que se recaba del Servicio Con­
tencioso.

A contiiuiación se dió cuenta de un informe de ios señores 
Letradas consistoriales, fecha 30 del pasado mes de abril, a 
los que pasó el anterior dictamen para que lo emitieran respecto 
a los extremos contenidos en el apartado tercero de dicho dic­
tamen, y en cuyo informe hacen constar lo siguiente:

Que en !a actualidad, y dentro del expediente, no existe 
más personalidad con capacidad jurídica para tratar de la inci­
neración de basuras que la Compañía Peninsular deservicios 
Públicos, por haber cedido a la misma D, Ernesto Kochertha- 
ler la concesión que se le hizo para la incineración de la mitad 
de las basuras recogidas en esta capital, para cuya cesión 
obtuvo previamente la autorización del Ayuntamiento por 
acuerdo de 29 de septiembre del afio último, por lo que dicha 
entidad está subrogada hoy en los derechos del concesio­
nario.

Que en cuanto a la representación ante el Ayuntamiento 
del Presidente y Consejero-Secretario de la aludida Compañía, 
si los indicados señores desempeñaban dichos cargos en las 
fechas en que han venido presentando escritos y los desempe­
ñan en ia actualidad, es indudable que tieiieu personalidad 
como teles Presidente y Consejero-Secretario, pero en cuanto 
a las facultades que puedan ostentar para obligar a la Compa­
ñía Peninsular de Servicios Públicos, ellas dependen de las 
que Ies concedan los Estatutos de la Compañía en la forma 
prescrita en los mismos, pues es indudable que, obrando siem­
pre como Delegados de la Sociedad, una veces ejecutan acuer­
dos del Consejo de Administración y otras de la Junta gene­
ral, lo que supone que en cada caso debe estudiarse este as­
pecto de la cuestión; y

Por último que, en cuanto a las notificaciones que surgirían 
de! dictamen precedente, éstas deberán hacerse a la Compañía 
Peninsular de Servicios Públicos, porque no debe olvidarse 
que el Ayuntamiento, por su acuerdo de 29 de septiembre dei 
pasado año, tuvo a bien aprobar el traspaso de los derechos 
otorgados al Sr. Kochertlialer a la repetida Compañía, con ei 
fin de que pudiera la misma inscribir la correspondiente escri­
tura de constitución en el Registro mercantil, reservándose la 
Corporación municipal el derecha de «exigir en momento opor­
tuno a la mencionada Compañía la presentación de cuantas ga- 
ráiitías considere necesarias para la mejor salvaguardia de los 
intereses municipales»; haciendo constar los Letrados infor­
mantes, después de lo anteriormente expuesto, que debe agre­
garse al dictamen de la Comisión el plazo que se concede a la 
repetida Compañía para hacer efectivas las garantías que 
acuerde el Ayuntamiento, plazo que deberá ser suficiente para 
que puedan tener efectividad dichas garantías, con el adita­
mento de que transcurrido el aludido plazo, que no podrá ser 
prorrogado en ningún caso, sin que por la Compañía se hayan 
hecho efectivas a satisfacción dei Ayuntamiento todas las ga­
rantías que se le exijan, se entenderá caducada la concesión, 
con pérdida de la fianza.

Y previa discusión que consta en acta, se formuló por el 
Sr. Zunzimegui una enmienda verbal proponiendo que de ia 
misma manera que el Ayuntamiento acordó cuando se trató 
del procedimiento de fermentación de basuras, se acuerde en 
el caso presente ser suficiente uila carta en la que un Banco 
garantice la seriedad y solvencia de la Compañía que ofrece la 
aportación de sus patentes y la construcción y montaje de la 
maquinaria necesaria.

Y sometida la precedente enmienda a votación nominal, fué 
aprobada por 23 votos de los Sres. Alberca, Aivarez Herre­
ro, Barrena, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Qner, Gar­
cía Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Marcos, 
Martínez Gil, De Migue!, Muiño, Ortega y Gasset, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez, Saborit, Zunzunegui y Presidente, contra 
cuatro de los Sres, Arauz, Buceta, Cantos y Talanquer; que­
dando aprobado el dictamen con la modificación contenida en 
dicha enmienda y con las introducidas a virtud de las siguien­
tes propuestas aceptadas en el curso del debate: que el plazo 
para liacer efectivas las garantías exigidas por el Ayuntamien­
to sea el de un mes, que el Ayuntamiento tenga intervención

\
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en la coiiiabilîdad, que se exija a îa Compañía que el domicilio 
social lo tenga en Madrid y que el informe que habrá de ser­
vir de garantía, una vez obtenido, sea traído a examen dei 
Ayuntamiento,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime, por 
no considerarse necesaria, la instancia solicitando establecer 
una linea de autobuses para el servicio de las Colonias Cruz 
del Rayo e Iturbe, señalando como punto de llegada y salida 
la calle de Montalbán, y voto particular al anterior dictamen.

Y el excelentísimo Ayuníamientú acordó, previas manifes­
taciones que constan en acta, retirar este expediente para que 
fuera objeto de nuevo estudio por parte de la Comisión. ^

A petición del señor Rresidcníe se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se eleve mi escrito al 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo para que se sirva dis­
poner, o bien que los establecimientos destinados a la venta de 
carnes y pescados se abran los domingos por la mañana, o que, 
a semejanza de lo que ocurre con las farmacias, se establezca 
un turno para que abra el 25 por 100 de estas industrias y pue­
dan así efectuarlo los establecimientos colocados en los distin­
tos distritos de la capital.

Y dado lo avanzado de la hora se suspendió la sesión a las dos 
y diez minutos de la tarde para continuarla o las seis de la misma.

Se reanudó la sesión a las siete de la tarde, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico, y con 
asistencia de los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mulño, Redondo, Regúlez, Rodrí­
guez, Saborit y Zunzunegui.

Comisión 4,®—Be ne fie encía, Sanidad y Polieía Urbana

18. Conceder, de conformidad con la ponencia del señor 
Fernández Quer, la licencia de ampliación para estabular nueve 
reses en la vaquería establecida en la calle de Villaamil, 7, 
propiedad de D, Belisario Casar, por reunir el local las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de industrias.

19. Conceder, de conformidad con la ponencia del señor 
Fernández Quer, el cambio de nombre solicitado por D. Teo­
doro Gregorio para continuar con la vaquería establecida en 
la calle de Galileo, 63 moderno, en cuyo local albergará, como 
máximo, veinte reses, que son las que permite la capacidad 
cúbica del establo.

20 y 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos que se indican, de 
conformidad con lo informado por la Sección en los expedien­
tes correspondientes:

A D, Eugenio Fernández Juárez, para que sea puesta a su 
nombre !a licencia concedida para carbonería en la calle de 
Baltasar Bachero, 6.

A D. Modesto Martín, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Cartagena, 
número 121,

Comisión 6."—Gobornaeión

22. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 de! 
pasado mes de mayo, con motivo de instancia de los Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
Marin Garcia, D. Manuel Sierra Miranda y D. Luis Pontes 
Blanco solicitando el abono de determinadas cantidades por 
los servicios que prestaron ai suplir a los Médicos numerarios 
D. Antonio Pelegrín y D, Eugenio Arauz, y en cuyo dictamen 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que han sido emitidos informes 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, por el Servicio 
Contencioso y por la Sección, asi como practicada la corres­
pondiente liquidación por la Intervención:

Primero. Reconocer a favor del Médico supernumerario 
de la Beneficencia Miniidpa! D. Antonio Marín García el de­
recho a percibir la cantidad de 277,76 pesetas, cantidad im­
porte de la diferencia de haberes que tenía que percibir al sus­
tituir al numerario D. Antonio Pelegrín, correspondiente a jo s  
■días del 9 al 26 del mes de abril de 1933, ya que percibió 
solamente un tercio del haber del sustituido; debiendo abonar­
se la expresada cantidad con cargo a ia partida consignada en 
fil concepto 19 del capítulo I del vigente presupuesto.

Segundo, Reconocer igualmente al también Médico su­
pernumerario de la Beneficencia Municipal D. Luis Pontes 
Blanco el derecho a percibir la cantidad de 222,26 pesetas, 
importe de la diferencia de haberes que tenía que percibir al 
sustituir al numerario D. Eugenio Arauz, correspondiente a 
los días del 9  al 26 del mes de abril'de 1933, ya que percibió 
solamente un tercio del haber del sustituido; debiendo abonar­
se la expresada cantidad con cargo a la partida consignada en 
el concepto 19 del capítulo I del vigente presupuesto.

Tercero. Desestimar la pretensión de! Médico supernu­
merario D. Manuel Sierra Miranda por sustituir al Sr. Pele- 
gríii cuando ya estaba declarado excedente forzoso por el ex­
celentísimo Ayuntamiento y se había publicado este acuerdo, 
por entenderse que tenia plena eficacia desde el dia de su 
inserción y no estar comprendido este caso entre los de suplen­
cias remuneradas.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la forma de co­
laboración a la iniciativa del Ayuntamiento de El Escorial para 
la construcción de una nueva línea férrea.

Y a petición del Sr, Cordero se acordó que pasara a la 
Comisión de Fomento. _

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se asigne la denominación 
honorífica de Jefe de la Biblioteca Municipal Circulante al fun­
cionario actualmente encargado de la misma, por su labor cul­
tural al frente de dicha dependencia.

Junta Municipal do Primepa Enseñanza

23. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 29 del pasado 
mes de mayo, en el que propone, haciendo suya la propuesta 
del Vocal de la misma Sr, Saborit y de conformidad con lo 
informado por el Negociado, asi como en cumplimiento de lo 
acordado por aquélla en 30 del pasado mes de abril, el reparto 
de las 25.000 pesetas consignadas en el capítulo X, concep­
to 349 del vigente presupuesto, con destino a la organización 
y celebración de festivales escolares en honor de los alumnos 
de las Escuelas públicas que por su edad tienen que abando­
nar las clases, en la forma proporcional al número de Escuelas 
con que cuenta cada distrito, que figura en el siguiente cuadro:

DISTRITOS
Número 

de Escuelas
Pesetas 

por Escuela
T O T A L

Pesetas

Centro............................. 28 23,36 654,08
Hospicio.......................... 56 23,36 1.308,16
Chamberí................... 161 23,36 3,760,96
Buenavista..................... 141 23,36 3.293,76
Congreso........................ 137 23,36 3.200,32
Hospital.......................... 76 23,36 1.775,36
Inclusa............................. 120 23,36 2.803,20
Latina............................ 184 23,36 4.298,24
Palacio................. .......... 63 23,36 1.471,68
Universidad................... 104 23,36 2.429,44

T o t a l e s — 1.070 » 24.995,20

Las expresadas cantidades deberán librarse a los respecti­
vos Tenientes de Alcalde, para que, de acuerdo con ios Voca­
les Visitadores de Escuelas pertenecientes a la Junta y los 
Inspectores profesionales de Primera enseñanza, organicen ia 
forma de llevar a cabo estos festivales, dando cuenta a la 
Junta de la aplicación que hayan dado a las cantidade.s que a 
cada distrito se asignan, elevándose el presente dictamen en 
cumplimiento de acuerdo tomado en sesión del organismo que 
suscribe de 30 de abril del corriente año.

24. Arrendar, teniendo en cuenta la oferta formulada por 
el Inspector de Primera enseñanza D. Francisco Carrillo y 
en cumplimiento a lo acordado por la Junta en 30 de abril 
próximo pasado, el piso entresuelo derecha de la casa núme­
ro 26 de la calle de Diego de León para la instalación eii el 
mismo de dos Escuelas públicas, mediante ei alquiler de pese­
tas 5.600 anuales y plazo de obligatoriedad de cinco años, 
que habrán de contarse' desde la fecha en que e! propietario, 
o su representante, comuniquen haber terminado las obras de 
reforma, adaptación e instalación de servicios que les han sido

d
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interesadas por el señor Arquitecto escolar, todas las cuales 
habrán de quedar a entera satisfacción de éste; siendo careo 
el referido gasto al crédito de 1.500.000 pesetas consignado 
en el concepto 335 del vigente presupuesto de gastos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I."—Hacienda

25. Interponer, de conformidad con lo inforniado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra resolución del Tri­
bunal Ecoiióniico-adjnínistraíívo provincial en la reclaniacióii 
de D. Eusebio Rubio Santamaría por arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de la finca núme.>-o 17 de la calle del Marqués de Urquijo, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo ape­
lado, disponiendo sea revisada la valoración originaria dei so­
lar de referencia, con arreglo a las fechas en que fueron adqui­
ridas por el enajenante las dos partes que integran su superficie 
total;  ̂debiendo remitirse las correspondientes certificaciones 
al seiior Procurador consistorial dentro dei plazo que termina 
el día 2 de agosto próximo.

26, Quedar enterado, de conformidad con el informe emi­
tido por los soíiores Letrados consistoriales, de la sentencia 
dictada por el Tribunal Contencioso-administrativo provincial 
en el lecurso interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento 
sobre revocación del acuerdo del Tribunal Económico-admi- 
msírativo de la provincia, fecha 24 de junio de 1932 en que se 
estimaba la reclamación de D. José Fernández Gutiérrez con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 7 
de la calle de Antonio Zamora, en cuya sentencia se declara no 
haber lugar a la demanda de la excelentísima Corporación y 
se confirnia en todas sus partes la resolución por ésta recurrí- 
da, toda vez que, según el expresado informe de los señores 
Letrados consistoriales, es firme la sentencia de que se traía, 
ya que no fué admitida por su cuenta la apelación entablada 
oportunamente ante el Tribunal Supremo.

27. Quedar enterado, de conformidad con el informe emi­
tido por los señores Letrados consistoriales, de la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico-administrativo provincial, 
y confirmada por el Tribunal Supremo, con motivo del recurso 
interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento contra el acuer­
do del Tribunal Económico-administrativo de la provincia de 
13 de enero de 1928 estimatorio de la reclamación formulada 
por la Junta Central de los Colegios Oficiales de Agentes Co­
merciales de España sobre exención del arbitrio de inquilinato 
por el local ocupado por sus oficinas en la plaza del Celen- 
que, 3, y en cuya sentencia se confirma en todas sus partes la 
resolución^recurrida por la excelentísima Corporación.

28, Coadyuvar a la Admínístracíórij de cojiformídad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. José Mar­
tin y Martín ante el Tribunal Provincial sobre revocación de 
acuerdo de lo contencioso-administrativo, fecha 28 de noviem­
bre último, declarándose incompetente para conocer de la re­
clamación formulada por dicho señor y otros varios, relativa a 
ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de junio 
de 1928 sobre establecimiento del arbitrio de locación en los 
Mercados de aves, caza y huevos.
I Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
lo manifestado por los señores Letrados coiisistorialeSj en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Eladio 
Antón Matas ante el Tribunal Provincial contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia de fecha 2 de noviembre del año ultimo, 
en su reclamación contra la forma en que se lleva a cabo la 
cobranza de los arbitrios sobre carnes y bebidas,

■̂30. Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento queda 
enterado de la sentencia dictada en I de febrero de 1930 por 
e! Tribunal Contencioso-administrativo provincial, y confiniiada 
por el Tribunal Supremo, con motivo del recurso interpuesto 
por el excelentísimo Ayuntamiento contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-administrativo de la provincia en 
30 de septiembre de 1927, estimatoria de la reclamación de

p . Serapio Rodríguez Muñoz sobre exención del arbitrio de 
inquilinato por el piso que ocupaba en la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 20, por cuya sentencia se confirma en todas sus partes la 
resolución recurrida por la excelentísima Coi pot*ación.

ComlsfÓM 2.“—Fomento

3 l. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, deconfor- 
tnidad con lo interesado por d  Concejal Sr. Saborit en propo­
sición tomada en consideración en 23 de marzo último el tras­
lado a otro lugar del Hospital de la Beneficencia, más conocido 
por Hospital de la Princesa, toda vez que con ello saldrían be­
neficiados los fines mismos que persignen las instituciones 
benéficas de esta índole, pues en otro lugar de menos bullicio 
acaso encontrasen mayores ventajas higiénicas los enfermos 
y, sobre todo, porque no cabe negar que la zona limítrofe cotí 
e| citado Hospital está muy iiecesitada de mayores espacios 
libres y de un verdadero y radical saneamiento.

-32. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso Cüntendoso-apuinistraíivo iníerpuesío por D. Antonio 
López y López Revilla contra el acuerdo municipal de 26 de 
enero último que declaró rescindido el contrato de arrenda­
miento de la explotación de lanchas en el estanque grande del 
Parque de Madrid; debiendo expedirse las certificaciones pre­
venidas por la ley, que se entregarán al seiior Procurador coa- 
si stori al.

 ̂ 3 3 . Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para in ver- 
tir,ju ran te el segundo trimestre del año actual, la cantidad de 
18.750 pesetas en la conservación de firmes especiales de ma- 
cadán asfáltico u otros similares, o su reconstrucción, con car­
go ai capítulo X[, artículo 3.°, concepto 397 del vigente pre­
supuesto de gastos, conforme a lo informado por la Interven­
ción, y debiendo justificarse en el momento oportuno con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

34. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año en curso, con cargo al 
crédito de 400.000 pesetas que figura en el capítulo XI, artícu­
lo 3 .“, concepto 396 del vigente presupuesto, ¡a cantidad 
de UX),0Ü0 pesetas para atender a la reparación y tapado de 
calas en firmes de asfalto y aceras de cemento, o su recons­
trucción con la misma o diferente clase de material; debiendo 
justificarse dicha inversión en el momenlo oportuno con arre­
glo a las disposiciones vigentes.

35. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para la in­
versión de ia suma de 113.750 pesetas para atender, durante el 
segundo trimestre del año actual, a la conservación y repara­
ción de empedrados, firmes ordinarios y aceras de granito, o 
su reconstrucción en las mismas o diferentes clases de mate­
riales; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo XI, artícu­
lo 3 .“, concepto 318 del vigente presupuesto de gastos, con­
forme a lo informado por la intervención Municipal, y debiendo 
justificarse en el momento oportuno con arreglo a las dispo­
siciones vigentes.

36. Autorizar a la Dirección de Vías y' Obras para inver­
tir, durante^el segundo trimestre del año actual, la cantidad de 
pesetas 48.750 para el pago de los servicios de transporte en 
general de arena de miga y río, con cargo al capitulo XI. ar­
tículo 3 ,“, concepto 403 del vigente presupuesto de gastos, 
conforiTie a lo informado por la lutei vención Municipal, y de­
biendo justificarse en el momento oportuno con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

37. Librar al señor Jardinero Mayor la cantidad de l.OOO 
pesetas para gastos menores e imprevistos de la jefatma de 
Parques y Jardines, con cargo a! capítulo XI, artículo 6.°, 
concepto 408 del vigente presupuesto, conforme a lo informa­
do por la Intervención Mtmicipal.

38 a 5Ü. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A los Almacenes Prats (S. A.), para instalar un anuncio 
mminoso en la calle de Atocha, 24, obligándose a retirar fuera 
de las horas de trabajo la escala Magirus que utiliza, con e! 
fin de evitar las indudables molestias que ocasiona su perina- 
tiencia cii la vía pública.

A D. Juan Manuel Alfonso, para obras de reforma en la 
finca número 6 de la calle del Marqués de Cubas.

I I a iM  [ I
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A D. Francisco BetìiÈo Delgado, para ejecutar obras de 
reforma en el numera 4  de la calle de Peligros.

A U. Emilio de la Cerda, para in.stalar calefacción en la 
calle dei General Castaños, 9. .

A l^roductüs Químicos Penfa, para instalar calefacción en 
ía calle de los Reyes, 13.

A D. Fernando Casati i, para instalar lui ascensor en la 
calle de Segovia, 3 duplicado.

A D. Ricardo Palomino en representación de la Sociedad 
Comercial de Cereales, para instalar calefacción en el núme­
ro 75 de la calle del Pacífico.

A D. Loretizo Ba ¡iiedano, para instalar calefacción en la 
calle de Alcalú, 203,

A doña Soled ad Hernández Bello, p.tra realizar obras de 
reforma en el número 2 y 4 de la calle de Antonio López, con 
vuelta a la de Antonio de Leiva.

A D. Pedro Regó, para levantar im piso en i a finca núme­
ro 34 de la calle de Lozano,

A D. Angel Olalla, para ejecutar obras de refortna en el 
tiúmero 9 del camino alto de San Isidro.

A doña Fermina Badillo Hernández, para construir ima 
vivienda de nueva planta en el número 3 provisional de la 
calle de los Aimendrales.

A doña Andrea Oliva de la Torre, para obras de reforma 
en la finca número 8 de la calle de Mtiría Luisa, visto el infor­
me de la Dirección de Aignitectnra.

51. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se intere­
se del Ministerio de instrncción Pública y Bellas Artes la ma­
yor actividad en i¿i construcción dd edificio que, destinado 
a Museo de Arte popular, del Coclie y del Traje, se pro­
yecta erigir en el solar resultante del derribo del Cuartel de 
¡a Regalada, teniendo en cuenta que al llevarse a la práctica 
la iniciativa antedicha se logrará ocupar el espacio hoy vado 
con nn edificio que iiabrá de annonizar con el resto de la coiis- 
truccinji y contribuir a la belleza del lugar; y, por otra parte, 
que se habrá dado digno albergue a una manifestación cultural 
de innegable importancia, como es la conservación de diver­
sas colecciones artísticas, íntimamente ligadas con el pasado de 
nuestro pueblo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen y la propuesta del Sr. Muiño de 
que se respeten ias alineaciones de la calle de Bailén tal como 
están aetnatrnente y que se comunique a los técnicos nunii- 
cipales.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda al 
contratista de las obras de ampliación de la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí una prórroga de tres meses para la 
terminación de las mismas, y voto particular al anterior dic­
tamen.

Y a propuesta del Sr. Saborit se acordó que volviera a 
nuevo esludio de la Comisión.

Comisión 3.“—Ensanche
52. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para la in­

versión, durante el primero y segundo trimestres del actual 
ejercicio, de la suma de 50.ÜÜ0 pesetas en cada uno de ellos, 
con destino a la conservación y adquisición de materiales y 
transportes en genera! en las vías públicas del Ensanche, 
siendo cargo dichas cantidades al crédito figurado para estas 
atenciones en e! concepto 70 del presupuesto ordinario del En- 
Síiuche,

53. Conceder la licencia solicitada por D. Francisco Go- 
dfnez para instalar mía muestra luminosa al gas Neón en la 
tienda situada en la casa número 6 de la glorieta de !a Iglesia, 
con el texto que dice: «Sigma», siempre que su instalación se 
ajuste al proyecto facuitativo presentado y a cuantos preceptos 
fijan las Ordenanzas municipales.

54. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Vías y Obras y 
en vista de la itifonnado por la Sección, que se amplíe el plazo 
marcado en la escritura otorgada en 27 de octubre de 1932, 
ante D. Antonio Turón, de ejecución de tas obras de urbaniza­
ción que realiza en varias calles de la segunda zona del En­
sanche la Sociedad Cubiertas y 'tejados, Inasta tres meses des­
pués del dia en que se haga entrega a dicha Empresa de todos 
los terrenos destinados a vía pública en las calles afectadas 
por la contrata, líbre de obstáculos.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría

jurídica, fecha 2 i del pasado mes de mayo, a la que pasó el 
anterior asunto por acuerdo de 11 del mismo mes, en cuyo in­
forme estima que iio existe motivo legal que impida otorgarla 
prórroga que señala ta Comisión de Ensanche eti su dictamen, 
toda vez que, examinado el artículo 68 del pliego de condicio­
nes facultativas que sirvió de base a la adjudicación, se obser­
va que el plazo señalado para la ejecución total de las obras 
consistía en año y medio a partir de la fecha en que se comu­
nicase a !a contrata la orden de comienzo de los trabajos, aña­
diendo el párrafo segundo de! citado artículo 68 que «todos 
los atrasos ociuTÍdos por causa de fuerza mayor, o por impre­
vistos muy extraordinarios autorizados debidamente, se consi­
derarán como ampliación del plazo de ejecución, y las dificul­
tades que a la Sociedad Cubiertas y Tejados se han ofrecido 
para la realización de las obras dentro del plazo fijado, y que 
señala en su dictamen de 9 de marzo el señor Jiigetiiero Jefe de 
Vías públicas y reconoce como ciertas la Sección de Ensanche, 
pueden incluirse en los casos de fuerza mayor o imprevistos 
que autoriza para la ampliación de plazo el párrafo segundo 
dd articulo 68 del pliego de condiciones facultativas, y tenien­
do en cuenta, por otra parte, lo dispuesto en el articulo 13 del 
decreto de 13 de marzo de 1903, aprobatorio del pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas, 
aplicable a la contrata, según e! que «si por una causa cual­
quiera, iiidepeiidieiite de la voluntad del contratista, no pudie­
se éste comenzar las obras en el plazo prefijado, o tuviese que 
suspenderlas, se le otorgará una prórroga proporcionada para 
el cuinplifíiiento de su contrata»,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto. Votaron en contra los Sres, Garda Moro, 
Layús, Regúlez, Zunzimegui y Rodríguez.

Comisión 4.**—Beneñeenela, Sanidad y Policía Urbana

55. Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por el ponente en el asunto, Sr, Muiño, en escrito fecha 16 
del pasado mes de mayo, que figura en el expediente, el re­
curso de reposición interpuesto por D. Manuel Pereira Forniés 
contra acuerdo mimicipal de 27 de novienibre del pasado año 
que le denegó la licencia de apertura para garaje en la calle de 
Gonzalo de Córdoba, 13, por subsistir las mismas causas que 
motivaron ei acuerdo denegatorio.

56. Desestimar de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D, Antonio Arenas contra acuerdo muni­
cipal de 20 de abril próximo pasado que le denegó licencia 
para establecer un taller de broncista e instalar una pulidora y 
un electromotor en la calle de Embajadores, 119.

57 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en loa expedientes correspondientes:

A D. Luis Velázquez Estrada, para establecer una ferrete­
ría, droguería y perfumería y venta de material eléctrico en la 
calle del Marqués de Cubas, 18; debiendo dirigirse coimmi- 
cadóii a! señor Tetifeute Alcalde del distrito para que vigile si 
en la droguería almacenan sustancias inflamables,

A D, Miguel Vázquez Calvo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fabricación de pan en la calle 
de Santa Engracia, 56, de conformidad con la ponencia del 
Sr. Henche y por reunir el local las condiciones que .deteruii- 
nati las Ordenanzas municipales para esta clase de industrias.

A D. Angel Guerra Martínez, para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor en la calle de Santa Engracia, 41,

A D. Juan del Río Benito, de confoniúdad con la ponencia 
del Sr. Henche, para establecer confitería, pastelería con hor­
no, venta de fiatnbres e instalar un electromotor en la calle del 
Ave María, 48.

A D. Francisco Javier Sauz, para quesea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para garaje e instalar nn electromotor 
en la calle de Fonzano, 42, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Muiño.

A D. José Pérez Calvet, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Henche, para que sea puesta a su nombre la licencia 
concedida para confitería y pastelería con horno en la calle de 
José Celestino Mutis, 8.

A D, Joaquín Latas, para establecer una carbonería en la 
calle de Juan de Austria, 20.

d
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A D. Vicente Llacló Bagena, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores en el paseo del Canal, 2.

A D. José Mallol Villaseñor, para fabricación de jabón 
asperón en la calle de Eraso, 5.

A D. Celestino Santiago Santiago, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en.la calle del 
Amparo, 43 moderno,

A U. Dionisio Miguel, para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores en la calle de San Isidro, 
número 14,

A D. Pedro Graciano Zamorano, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Abascal, 16,

A D. Alfredo Moreira de Silva, para establecer un taller 
de construcción de aparatos de cinc e instalar soldadura autó­
gena y nn electromotor eu la calle de Cartagena, 22.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar iiii mos­
trador frigorífico y un electromotor eii la calle de Roberto 
Castrovido, 17. '

A D, Manuel Verdusco, para establecer uiia casquería en 
la calle de Antonio López, 28.

A D Angel Delgado, para establecer una carbonería en la 
calle de Calataynd, 3,

A D, Antonio Vázquez del Saz, para establecer un taller 
de ajuste e instalar cuatro electromotores en la calle de Me- 
léndez Valdés, 5.

A D. Pedro Carrillo Chacón, para establecer una carpiute- 
ria mecánica e instalar un electromotor en la calle de María 
Guerrero, 22,

75. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre solicitado por D. Celso Sán­
chez Martín de la licencia para establecer una carbonería eu la 
glorieta del Puente de Segovia, 4,

76. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da a la Sociedad anónima La industria!, en vista de lo actuado 
eu el expediente y de la ponencia del Sr. Muiño, informe del 
señor Ingeniero de los Servicios Electromecánicos e instancias 
de los vednos y de la Sociedad indicada, que figuran en el 
mismo, la correspondiente autorización, sólo por este año, 
para fabricar hielo durante las veinticuatro horas del dia en los 
meses de julio, agosto y septiembre, teniendo en cuenta lo 
avanzado de la estación, así como reproduciendo la Comisión 
lo por ella manifestado en 13 de noviembre del pasado año 
respecto al caso.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con la enmienda verbal foi mulada por el 
Sr. Rodríguez en el .sentido de autorizar la fabricación de que 
se trata, pero limitando las horas de trabajo desde las seis de 
la mañana a las doce de la noche, cou el descanso obligado 
desde esta última hora a las seis de la mañana siguiente, de­
biendo establecer para ello la industria los turnos necesarios.

Comisión 5."—Gobernación

77. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 68, D, C i­
priano Prieto Jiménez, por imposibilidad física, asignándole 
una pensión de retiro de 3,30 pesetas diarias, 30 por 100 del 
jornal de 11 que le sirve de regulador con arreglo a lo dispues­
to en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo comen­
zar a percibir los haberes pasivos a partir del día sigiúénte al 
eii que se adopte este acuerdo.

Votó en contra el Sr. Layiís.
78. Amortizar una plaza de Arquitecto segundo del Servi­

cio de Aguas potables, dotada con el iiaber anual de 8.00Ü pe­
setas y vacante por fallecimiento de D, Juan García Cásca­
les, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 8 de enero 
de 1932 que establece la amortización dd 50 por 100 de ias 
vacantes en aquellos Cuerpos que no tuviesen fijada ninguna.

79. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de liaberse concedido la excedencia volun­
taria al Ordenanza de distintas depetitlencias D. José Ruiz 
Palacios, de conformidad con la propuesta de la Sección de 
Gobierno interior y Personal:

Primero. Que D. Cesáreo Carrero González, í’ortero de 
di.stintas dependencias municipales, número uno de su catego­
ría, pase a la de Ordenanza de distintas dependencias, dotada 
con el haber de 3,500 pesetas anuales. ’

Segundo. Que D. Augel San Qabino Saqués, Ordenanza-

Camillero de Casas de Socorro, pase a la resulta _de Portero 
de distintas depeiideucias municipales que se pro’duce con la 
precedente corrida de escalas, dotada cou el haber de 3,500 ■ 
pesetas anuales.

Tercero, Que D. Vitaliano Muñoz Bragado, Ordenanza- 
Camillero de Casas de Socorro, con el haber anual de 3,000 
pesetas, pase a la categoría de Ordenanza-Camillero, con el 
haber de 3,250 pesetas anuales.

Cuarto. Que, de conformidad con lo acordado en sesión 
de 19 de enero último, la resulta de Ordenanza-Camillero de 
Casas de Socorro, dotada con el haber de 3,000 pesetas anua­
les, sea ocupada por ei Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales D, Constantino Lombardía Fresnedo, en la forma y 
condiciones establecidas en el acuerdo mencionado, no reali­
zándose amortización de la citada resulta por ser ésta la va­
cante del primer grupo de cada cuatro que se destina para el 
ascenso de ios Mozos de limpieza con arreglo a lo acordado.

Quinto. Que los anteriores acuerdos de corrida de escalas 
surtan sus efectos a partir del día 1 de marzo último, señalado . 
para cansar efectos a la excedencia del Sr. Ruiz Palacios, y 
solo para el caso de que por la excelentísima Corporación se 
acordara volver al régimen de escalafones para tos funciona­
rios a que la misma se refiere, con excepción de lo establecido 
en el apartado cuarto, que regirá también en este caso.

so. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecneiicja del fallecimiento del Investigador de arbi­
trios municipales, ü . Amadeo Díaz de Tndanca y Sáiz, de con­
formidad cou lo informado por la Sección de Gobierno interior 
y Personal:

Primero. Que el investigador auxiliar, D. Pabio San 
Martín, pase a la categoría inmediata superior de Investigador 
de arbitrios, dotada con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segando. Que la resulta de Investigador auxiliar que se 
produce, dotada con el haber anual de 3.250 pesetas, sea 
amortizada, con arregio a lo establecido en el acuerdo muni­
cipal de 8 de enero de 1932, que disponía la amortización del 
50 por 100 de las vacantes en aquellos Cuerpos que no tuvie­
sen fijado número de plazas para dicha amortización.

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus efec­
tos a partir del dia 8 del corriente, fecha siguiente a la del fa­
llecimiento de! Sr. Díaz de Tudatica, y sólo para el caso de 
que por la excelentísima Corporación se acordara volver al 
régimen de escalafones para los funcionarios a que la misma 
se refiere.

81. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
no liaber lugar a revisar el acuerdo que, como resultado de !a 
votación que ai efecto se verificó, fué adoptado en la sesión 
municipal de 20 de abril próximo pasado desestimando varios 
recursos solicitando reposición del acuerdo [nuiiicipal de 16 de 
febrero anterior determinativo de que la plaza de Director 
del Laboratorio Mmúcipai sea provista mediante concurso-opo­
sición libre, toda vez que, estudiados los preceptos legales 
que en los informes del Servicio Contencioso y de la Secreta­
ría general se citan, se inclinan por la interpretación dada a los 
mismos por !a Secretaría, a excepción del Sr. Zunzunegui, que 
atiunció voto particular.

A contiiniadóii se dió cuenta de iin voto particular al ante­
rior dictamen, formulado por el Sr. Zunzunegui, proponiendo 
se acuerde procede deliberar nuevamente sobre el asunto de 
referencia para que lo resuelva la mayoría de los señores Con­
cejales asistentes a la sesión, y entre ellos el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, o el voto de calidad de éste, en el 
sentido que ia Corporación estime más justo y conveniente a - 
sus intereses.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y en vota­
ción nominal, fué desechado el precedente voto particular y 
aprobado el dictamen, por 13 votos de los Sres. Alvarez He­
rrero, Arauz, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Gar­
cía Santos, Heuche, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Saborit 
y Presidente, contra ocho de los Sres. Barrena, García Moro, 
Layús, Marcos, De Miguel, Regúlez, Rodríguez y Zunzunegui.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

82. Facultar a la Dirección de Talleres generales para 
que, previa la celebración del oportuno concurso, si lo esti- 
mase^^coiivenieiite, proceda  ̂a la ejecución de las obras necesa­
rias para poner en condiciones para quirófano la habitación
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destinada a Rayos X del Dispensario Antituberculoso Mimid- 
pal y revestir de azulejo bianco formando zócalo el quirófano, 
salas de mujeres y hombres y pasiMo, así como el solado de 
estas habitaciones; siendo cargo la cantidad de 2.599,89 pese­
tas, en que se calcula el importe de las iiieticioiiadas obras, al 
capitulo VIH, articulo 1,“, número 20 de orden, como partida 
parcial que integra el crédito global figurado en el concep­
to 152 del vigente presupuesto de gastos del interior.

83. Facultar al señor Ingeniero Jefe de Talleres genera­
les para llevar a cabo la construcción y colocación de 20 ban­
cos de doble asiento en la explanada dei llamado Mundo Nue­
vo (final de la calle de la Argauzucla); siendo cargo su impor- ■ 
te, de 3 500 pesetas, en el que figiirím incluidos los gastos de 
colocación por obreros de dicho Servicio de Talleres, al crédi­
to de 50,000 pesetas figurado en el capitulo XI, artículo 8.", 
tiúmero 7 de orden, partida parcial integrante del crédito glo­
bal figurado en el concepto 152 del vigente presupuesto de 
gastos.

84. Acordar, de conformidad con lo interesado por la Di­
rección de Obras Smntarias, el suministro de bocas de riego, 
llaves, tapones, etc., por un importe de 85.169,53 pesetas, en 
que lian sido valorados por el señor Ingeniero Jefe de Talle­
res; siendo cargo su imporle, por mitad, al concepto 29 del 
presupuesto del Fusanclie y al 152 del presupuesto del In­
terior.

85. Declarar anulado el concurso celebrado para la adqui­
sición de 40 autocamiones con destino ai servido del Mata­
dero Municipal y la inmediata celebración de otro nuevo, con 
arreglo a los mismos pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que lian servido de base para el 
que, en virtud de este acuerdo, queda anulado, toda vez que, 
examinadas por la Comisión las tres proposiciones presenta­
das a dictio concurso por las casas I iispano-Sniza, Renault y 
Federal, y teniendo muy presente las disposiciones legales 
que han de observarse, tanto en lo que se refiere a protección 
a la industria nacional como a las demás que reguian las con­
trataciones de servicios y obras de carácter municipal, hace 
constar de un modo terminante que, siendo la propuesta for­
mulada por la casa Hispaiio-Suiza la que en principio habría 
de ser tenida en cuenta para la concesión del concurso de re­
ferencia, dicha casa no lia cumplido exactamente el pliego de 
condiciones, toda vez que en el apartado D) de la base 5." de 
dicho pliego se determina que las casas concursantes deberán 
acoiupañar catálogo o lista completa de la.s piezas de recam­
bio con los precios correspondientes al día de su entrega, y la 
casa Hispano-Suiza no ha acompañado dicho catálogo, dato 
ímportaiitisimo con referencia al concurso.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se libren al señor 
Director de Aprovisionamientos y Acopios 21.900 pesetas 
para pago de la reniunerución asignada a doce exaluinnos del 
Colegio de la Paloma que prestan sus servicios en 3'alleres 
generales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó fuera retirado 
para nuevo estudio.

Junta Hitunlelpal de Primera Enseñanza

86. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
señor Vocal Arquitecto y con la ponencia emitida por el señor 
Coca, que se proceda a la rescisión, a partir de la fecha más 
inmediata, del contrato de arrendamiento de! local en que se 
halla instalada mía Escuela de niñas con vivienda para la Pro­
fesora en la finca inimero 1 de la calle de Trujillos, todo ello 
teniendo en cuenta que por la inspección de Primera Enseñan­
za del distrito del Centro se comunicó a la Alcaldía Presiden­
cia la clausura de dicha Escuela unitaria, por motivos que afec­
taban muy directamente a su deficiente instalación.

A petición del Sr. Regülez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el arrendamiento del piso entresueio de la 
casa número 15 de la calle de ios Reyes para instalar en él la 
Escuela de párvulos que funcionó en la de Suero de Quiño­
nes, 14, por el alquiler anual de 3.Ü(X) pesetas y un plazo de 
obligatoriedad de cinco años, de conformidad con lo informa­
do por los señores Vocales, Letrados y Arquitecto, y siempre 
que previamente se realicen las obras de adaptación y refor­
ma que exija este último, e informe de la Intervención Mu­
nicipal.

PROPOSICIONES

S O B R E  LA M ESA

87. Se dió cuenta de una, del Sr. De Migue!, interesan­
do se estudie la conveniencia de adquirir terrenos colindantes 
con la Necrópolis del Este que permitan su ampliación cuando 
sea necesaria, asi como también la conveniencia de adquirir la 
propiedad de los Cementerios Sacramentales situados al Sur 
de la población y terrenos próximos a ellos, o solamente 
los terrenos necesarios para poder construir una nueva gran 
Necrópolis a! Sur o Noroeste de la capital.

Y previa discusión que consta en acta, fué retirada por su 
autor la precedente pioposicióii.

88. Otra, del mismo señor Concejal, interesando ja ad­
quisición de todos los terrenos que forman la llamada Pradera 
de San Isidro, tratando para ello con el dueño de la misma, y, 
caso de no haber avenencia, procederá la expropiación forzo­
sa por utilidad pública; debiendo, una vez adquirida y perfec­
tamente acotada, plantarse arbolado y ponerla en condiciones 
de un parque con espacios libres para los puestos que eii ella 
se establecen anualmente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a es­
tudio de la Comisión.

DE NUEVO D ESPA C H O  '

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

89. Una, suscrita por el Sr. Saborít, interesando que con 
urgencia se ponga en explotación la línea de tranvías de la 
calle de Antonio López, hasta el Puente de Toledo.

90. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se saque
a subasta con urgencia el derribo de ia que fué litografía de 
Maten, en el paseo del Prado, obligando al contratista a cons­
truir la valla de fábrica en la alineación oficial y dejando aque­
lla parte limpia y decorosa. ^

91. Se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, in-' 
teresando que por la Alcaldía Presidencia se solicite la inter­
vención de las fuerzas de la Guardia civil y de Seguridad de a 
caballo para que vigilen las márgenes del Manzanares, a fin 
de evitar accidentes desgraciados y cortar el espectáculo nada 
agradable de que en el río se bañen personas desnudas, tenien­
do en cuenta que la policía sobre el río Manzanares correspon­
de al Estado y sin perjuicio del auxilio que deben prestar siem­
pre las fuerzas de Policía urbana del Ayuntamiento de Madrid.

Y tomada en consideración, fué declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

92. Se dió cuenta de otra, del Sr. Cort, interesando el rá­
pido funcionamiento de la Comisión nombrada para el estudio 
de las relaciones entre Madrid y los pueblos vecinos, toda vez 
que el estudio de las Ordenanzas de edificación en ios diver­
sos sectores del Extrarradio está a punto de terminarse y nada 
se conseguirá con la extensión ordenada de la capital si los 
pueblos limítrofes no sujetan a !a disciplina adecuada su régi­
men de edificación y sus nuevas urbanizaciones.

Y expuesto por la Presidencia que la Comisión de referen­
cia se ocuparía dei asunto, se acordó que pasara esta propues­
ta a la expresada Comisión.

93. Se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, inte­
resando que con la mayor diligencia posible se instruya el 
oportuno expediente en depuración de las responsabilidades a 
que hubiere lugar con motivo del expediente de jubilación del 
funcionario del Ensanche D. Rafael Scola de la Jara, en el cual 
se observan irregularidades, y no puede tolerarse sin justa san­
ción ia persecución de que se ha hecho objeto a dicho señor.

Y fué tomada en consideración, acordándose la instrucción 
del expediente interesado en la misma.

94. Se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, inte­
resando la inmediata reunión de la Comisión nombrada para el 
estudio de la nueva ley Muuicipal, a fin de que emita dictamen 
antes de la próxima sesión del Ayuntamiento, teniendo eu 
cuenta que la Corporación debe dar su opinión en materia de 
tanta trascendencia para su propia vida.

Y la Presidencia liizo presente que la Comisión de refe­
rencia se ocupaba del asunto y que en plazo breve, si bien no
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pudiera asegurarse que fuese en la sesión próxima, se some­
tería al Ayuntamiento el resultado de su estudio.

A petición del Sr.. Regúlez quedó sobre la mesa otra, del 
Sr. Saborii y otros señores Concejales, interesando la cons­
trucción de mía Escuela graduada, con coeducación, en la 
Casa de Campo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de of ic io

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía, fecha 5 del actual, 
en el que propone, conforme a lo interesado por el señor Ins­
pector Jefe de Policía urbana, lo informado por la Secretaría 
especial y lo dispuesto eii la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a varios individuos del expresado 
Cuerpo de nti cuatrienio vencido.

96, Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas durante el mes de abril último por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Haetonda

97. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del ac. 
tual, en el que, con referencia al escrito de reposición fortmi. 
lado por D, Luis Jimeno Lizana —autor de la proposición nú 
mero 5 al concurso para la provisión de la plaza de Agente 
recaudador de tos arbitrios sobre especies de consumo— contra 
el acuerdo municipal de 25 de mayo último, adjudicando dicho 
concurso, y otros extremos relacionados con la forma de ejer­
citarse el derecho de tanteo y el abono de cantidades en sellos 
miniicipaies, con arreglo a la Ordenanza número 3, y exami­
nado el informe de la Sección de Hacienda en el que, después 
de analizarse los extremos contenidos en el escrito de reposi­
ción, se rebaten todos los argumentos empleados por el recla­
mante y se demuestra que carecen en absoluto de consisten­
cia legal, propone la adopción de los siguientes acuerdos:

«Primero, Desestimar la reposición solicitada, basándose 
para ello, aparte los motivos que se especifican en el aludido 
informe, en el articulo 255 del Estatuto Municipal, que deter­
mina: «Sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuer­
dos que no hayan creado derechos a favor de tercera persona.»

Segundo. Desestimar, igualmente, la devolución ¡níere- 
sacia de la cantidad de 450 pesetas abonada en sellos munici­
pales, con sujeción a la partida número 7 de la tarifa de la Or­
denanza de exacciones número 3, fnndamentando esta denega­
ción en la redacción clara y terminante que tiene dicha partida.

Tercero, Notificar al recurrente que contra la desestima­
ción contenida en el primer apartado de este dictamen y, pol­
lo tanto, contra el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
adjudicando el concurso, procede recurso contencioso-adminis- 
íraíivo ante el Tribunat Provincial, en el plazo de tres meses, 
contados desde el dia siguiente a la notificación de este 
acuerdo; y

Cuarto. Que se le notifique igualmente que contra la de­
negación comprendida en el apartado segundo, esto es, contra 
la desestimación de la devolución interesada, procede recurso 
ante el Tribunal Económico-administrativo provincial en el tér­
mino de quince días, computados desde el siguiente a la notifi­
cación del acuerdo; recurso procedente por tratarse de la apli­
cación y efectividad de una exacción municipal.»

Comisión 2."— Fomento

98. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 de mayo último, proponiendo, en vista de lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Mmiicipal como por el pleno de 
los Letrados consistoriales, que se conceda a D. José Escarrú 
Iglesias la licencia por él solicitada para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 10 de la Avenida de Pi y Margall 
(edificio de los Almacenes Madrid-París), avanzando los ac­

tuales escaparates a la linea de fachada, lo que lleva consigo 
la supresión de los soportales; y que se conceda, asimismo, al 
solicitante autorización para que pueda edificar, sobre los te­
rrenos sobrantes de haber construido con chaflanes, un cubillo 
cuyo arco será tangente a las actuales líneas de fachada, en 
los ángulos del chaflán, que avanzaría —en su punto me­
dio— un metro cuarenta centímetros con respecto a la línea 
que ocupa el chaflán existente, teniendo en cuenta que, de esta 
forma, habría de ganar estéticamente el contorno del edificio 
de que se trata.

A continuación se dió cuenta del nuevo dictamen que, con 
fecha 6 del actual, emite la misma Comisión, a la que volvió 
este expediente por acuerdo municipal de 1 del corriente para 
que, previo nuevo estudio del asunto con cuantos antecedentes 
y datos complementarios se estimasen precisos, se sometiera 
a coiiocimienío y resolución del excelentísimo Ayuntamiento 
en la sesión siguiente, y en cuyo dictamen manifiesta la Comi­
sión proponente que, requerido el propietario para que presen­
tase nuevos planos y Memoria en los que determinase con 
todo detalle las obras que se pretendía realizar en la finca 
número ÍO de la Avenida de Pi y Margal! al llevar a cabo la 
reforma solicitada, presentó aquél los documentos interesados, 
suscritos por el Arquitecto D. Teodoro de Anasagasti, en los 
que se detallan de un modo claro las obras de reforma que se 
han de ejecutar en la finca de referencia, y que, estudiado el 
asunto con el mayor detenimiento y teniendo en cuenta, de 
una parte, las manifestaciones hechas en el dictamen anterior, 
y de otra, que los planos y Memoria citados se ajustan en todo 
tanto a las normas preceptivas como a las directrices que ins­
piraron el precitado dictamen de 19 de mayo próximo pasado, 
propone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se conceda a D. José Escarrá la licencia 
que solicita para ejecutar obras de reforma en ia finca núme­
ro 10 de la Avenida de Pi y Margal!, avanzando los actuales 
escaparates a la línea de fachada, lo que lleva consigo la des­
aparición de los soportales; y

Segundo. Que se conceda asimismo a! solicitante autori­
zación para que los actuales chaflanes sean sustituidos por cu­
billos,* cuya construcción se ajustará a los planos y Memoria 
presentados.

Y previa discusión que consta en acta, fue desechado el 
apartado segundo del dictamen, referente a la proyectada refor­
ma en los chaflanes del edificio. ■

Sometido seguidamente a votación nominal el apartado pri­
mero del propio dictamen, fué aprobado por 18 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández 
Qner, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, 
Martínez Gil, Mniño, Redondo, Regúkz, Rodríguez, Saborit, 
Zuiizuiiegui y Presidente, contra tres de los Sres. Araiiz, 
Barrena y De Miguel.

Comisión 4..̂ —Beneflcaneia, Sanidad y Polieía Órbana

99. Ampliar en cinco meses el plazo de e|ecudón de las 
obras de construcción de muros y pequeños edificios y sepul­
turas que faciliten el proyecto de continnadón de la Necrópo­
lis, cuya contrata fué adjudicada mediante subasta pública, y 
plazo de catorce meses a contar desde la fecha de la escritura, 
a D, Cipriano Rubio Mingo, atendiendo para otorgar dicha 
ampliación a las alegaciones aducidas por el citado contratista 
de diversos hechos independientes de su voluntad, tales como 
las heladas del invierno, huelgas, etc.

A petición de! Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la provisión por concurso entre Inspectores Vete­
rinarios municipales de.ia Jefatura de dicho servicio.

Comisión 5."—Gobsrnaeión

100, Acceder a lo solicitado por la representación de la 
Empresa concesionaria del Teatro Español interesando autori- 
zadóu para celebrar en dicho coliseo el dia 7 de julio, por la 
noche, una fuiicióti, que con el asentimiento de dicha Empresa 
organiza la señora Urcelay, para representar, interpretado por 
el Cinb teatral Anfistora, a beneficio del rnismo,^! drama en 
tres actos Lirión; si bien deberá prevenirse a la Empresa con­
cesionaria de! referido teatro se abstenga de facilitar elemen­
tos de ninguna clase, como son billetaje, medios de propagan­
da, e tc ., para ningún acto que pretenda celebrarse en el citado
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coliseo, sin que pieviamente medie Ííi imprescindible autoriza­
ción, comunicada ofíciaimente, del excelentísimo Ayuntamien­
to o de la Alcaldía Presidencia, según los casos.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

101. Aprobar ias facturas que se enumeran en las rela­
ciones números 455 al 487, ambos inclusive, que se adjuntan, 
importando, respectivamente, 26,85; 16.277; 31,862,97; 974; 
10.000; 5.138,25; 109,65; 420; 831,45; 1.590; 14,227,72; 
766,25; 858; 28.057,85; 3.006; 351; 463,90; 450; 532,56; 
5.283,64; 166.85; 2.422,50; 1.029,78 ; 3.11Ü; 251,80; 593,82; 
2.140,75 ; 7 .764,85; 2.200 ; 6.205,73; 503,10; 2.267,70 y 
687,20 pesetas, correspondientes a los suministros que en las 
mismas se detallan; debiendo ser cargo sus importes, respec­
tivamente, a ios créditos consignados en los conceptos 152, 
376, 151,242, 151, 129,234, 150, 343, 302, 376, 57 (del En­
sanche), 378, 152, 256, 276, 179, 181, 294, 220, 75 (del Eii- 
sancbe), 152, 207, 153, 41 (del Ensanche), 180, 409, 155, 302, 
29 (del Ensaiiclie), 134, 337 y 156 del vigente presupuesto de 
gastos.

102. Facultar a la Comisión de Acopios para proceder a 
la adquisición de uniformes con destino al personal subalterno 
municipal, eii la forma que estime más conveniente, teniendo en 
cuenta los intereses mutiicipales y las necesidades a que ha de 
atenderse con esta adquisición, debiendo ser cargo el importe 
de dicho suministro al crédito consignado en el concepto 153 
de! vigente presupuesto de gastos, conforme indica la inter­
vención del Servicio de Acopios; todo ello teniendo presente 
que, dada la urgencia y necesidad de llevar a cabo el suminis­
tro de referencia, la Secretaría entiende que puede considerar­
se como caso comprendido en la excepción prevista en el 
apartado 4 ,“ de! artículo 164 del Estatuto Municipal, si bien 
hace notar que es necesario que por ios Jefes de los servicios 
municipales se haga la petición con tiempo bastante para que 
pueda ser atendida sin necesidad de- recurrir a la autorización 
que concede la mencionada disposición estatutaria. .

Junta Municipal de Primera Enseñanza

103. Tomar en arrendamiento el local de !a planta baja 
derecha de ia casa número 12 de la calle de Granada, para 
establecer en el mismo dos Esencias públicas, a cuyo efecto 
se formalizará nuevo contrato de arrendamiento con D. Loren­
zo Alemany, propietario del inmueble, por la cantidad de 3.700 
pesetas anuales, eu un plazo de obligatoriedad de cinco años, 
cuyos alquileres empezará a percibir desde el dia 1 de septiem­
bre próximo, y sin que se formalice el contrato hasta tanto que 
por su cuenta y a entera satisfacción del señor Arquitecto 
municipal escolar se hayan llevado a cabo las obras de refor­
ma y adaptación señaladas por éste; y asimismo, y como con­
secuencia de lo anteriormente expuesto, se procederá a la res­
cisión—con efectos al 31 de julio próxim o-del contrato de 
arrendamiento de la Escuela de niñas instalada en ia casa núme­
ro 7 de la citada calle de Granada, por la que se pagan 5.700 
pesetas anuales, ya que esta clase deberá ser trasladada a uno 
de los nuevos locales que se arrienden; debiendo ser cargo el 
importe de los alquileres de la finca cuyo arriendo se propone 
al crédito de 1.500.000 pesetas consignado en el concepto 335 
del capítulo X del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal,

104. Adquirir del industrial D. N. M. Lavüla una báscula 
talla, con destino a ia residencia escolar de Cercedilla, siendo 
cargo su importe, de 350 pesetas, al crédito de 75,000 consig­
nado en el concepto 345-2 del capitulo X del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, que figura incorporado al crédito 
global del capítulo ÍV, articulo S.” del vigente presupuesto de 
gastos antes citado,

105. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo interesado por el Concejal D. Lucio Martínez 
Gil, ia organización y funcionamiento en régimen de Colonia 
urbana o Escuelas al aire libre de las clases establecidas en los 
Colegios de la Paloma, Dehesa de la Villa, durante los meses 
que comprende la vacación escolar de 15 de julio al 15 de 
septiembre, con la obligación por parte de la Dirección y Pro­
fesorado de acudir a! citado colegio a las ocho de la mañana

y salir a las seis y media de la tarde, comiendo con los niños 
en el comedor, es decir, cen el mismo régimen de las Colonias 
urbanas en todos los aspectos, y que el gasto de este servi­
cio—que en el presupuesto formulado por el Negociado se 
calcuía eii 5..300 p esetas- sea cargo al crédito global de Colo­
nias escotares, constituyendo el persona! docente de que han 
de nutrirse tales Colonias un Director de ella, doce Maestros ce 
Maestras y un Profesor de música y cantos escotares, con er 
horario que el Director señale; a cuyo efecto se invitará a toáos­
los Profesores adscritos a la enseñanza numicipaL con inclu­
sión del que se halla en expectación de destino, para que en 
plazo de ocho días soliciten, si lo creen oportuno, la prestación 
de los servidos de su cargo en el régimen que se traía de esta­
blecer, con ias gratificaciones correspondientes que en el pre­
supuesto redactado por el Negociado se detallan; autorizándo­
se al Concejal Delegado de !a Alcaidía Presidencia en estos 
Colegios, D. Lucio Martínez Gil, para que en nombre de la 
Junta gestione y organice cuanto considere pertinente a fin de 
llevar a cabo con la mayor rapidez y acierto posible el funcio­
namiento, tanto de la enseñanza como de estos servicios, que 
se establecen de una manera provisionai, ampliándose esta 
autorización en el sentido de que la Junta delega en el referido 
Concejal cuanto haga referencia al Colegio citado, a fin de: 
que no haya posibilidad de órdenes contradictorias, haciéndose; 
constar por el Vocal D. Enrique Ortega Mayor, Visitador de: 
los Colegios del distrito de la Universidad, en el que se halla 
enclavado el de ia Paioma, que se suma con el iiiayor gusto a 
esta delegación, l enimciando a intervenir en el centro docente 
ya citado, lo que se deberá coiiumicar a la Dirección del mismo 
para su conocimiento y efectos.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los ñres, Martínez Gil, Alvarez Herrero, Redondo, García 
Santos, Henche, Muiño y Gómez, proponiendo que, en el caso 
no probable de que no se pudiera completar el número total 
de Profesores con desbno a la Colonia urbana que se trata de 
crear en el Colegio de la Paloma de entre los que pertenecen 
al Municipio, se autorice al Concejal Delegado para que, de 
acuerdo con la Junta de Primera Enseñanza, pueda designar a 
otros Maestros, aunque no sean municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar la precedente enmienda, 
con la aclaración, formulada por el Sr. Saborit, de que para el 
caso de que hayan de nombrarse Profesores ajenos al Munici­
pio, éstos habrán de aceptar e! horario y las remuneraciones 
fijadas en el dictamen, quedando éste aprobado con las expre­
sadas modificaciones. ,

A propuesta del Sr. Saborit fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo el nombramiento de tres Maestros 
municipales en expectación de plaza, procedentes de las ulti­
mas oposiciones, para las clases del Grupo Roberto Castrovido 
(Dehesa de la Villa), con efectos de posesión al próximo mes 
de septiembre.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar ¡a tramitadóri correspon­
diente a las siguientes:

106. Una, suscrita por los Sres. De Miguel y Marcos, in­
teresando se acuerde construir uno o varios evacuatorios en la 
Dehesa de la Villa, en particular en lugar próximo a la termi­
nación de la calle de Francos Rodríguez, donde empiezan las 
carreteras de Puerta de Hierro y Peña Grande.

107. Otra, suscrita por los Sres. García Santos, Alvarez 
Herrero, Redondo, Fernández Quer y Martínez Gi), intere­
sando la adopción de ios acuerdos que a continuación se ex­
presan, para corregir los defectos que se observan eu la pres­
tación del servicio público de autotaxímetros:

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde no conceder licen­
cias para el servicio público de taxis ni transferencias de las 
mismas sino a condición de que el concesionario se compro­
meta a prestar el servicio, por si o por servidores suyos, con 
arreglo a las normas de trabajo que rijan acordadas por los 
organismos competentes.
. Segundo. Que siendo la renovación de licencias anual, 
ál conceder ia prórroga se haga en las mismas condiciones que 
expresa el número anterior; y

Tercero. Que el incumplimiento de este acuerdo se san­
cione con la recogida de la licencia de los carruajes a quienes 
afecte.
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ADICIÓN SECUNDA

Asuntos ítl despacho de of ic io

108, Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del actual, en el que expresa que, vacante la representación 
dei excelentísimo Ayuntamiento en el Consejo de Administra­
ción de Canales del Lozoya, por renuncia del señor Concejal 
que desempeñaba dicho cargo, y estimando que por la impor­
tancia que para el vecindario tiene no debe permanecer el 
Concejo ausente de aquel organismo, tan íntimamente ligado 
a la vida de la ciudad, somete a la excelentísima Corporación 
la propuesta de designación del señor Teniente Alcalde don 
Luis Barrena y Alonso de Ojeda para ocupar la representa­
ción de referencia. -

109, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servido 
Contencioso mnnicipa!, que el excelentísimo Ayuntamiento 
acuerde oponerse a la demanda deducida ante ei Jurado mixto 
del Trabajo de material eléctrico y científico de Madrid por don 
José García Gómez sobre diferencia de jornales por la canti­
dad de 868 pesetas, derivada de haber prestado sus servicios 
como operario electricista eventual desde 1 de junio de 1931 
al 24 del mismo mes, y aprobar, en su consecuencia, la minuta 
formulada por dicho Servicio Contencioso a los indicados 
efectos,

110. Se di ó cuenta de un decreto de ¡a Alcaldía Presi­
dencia sometiendo al excelentísimo Ayuntamiento el informe 
emitido con fecha 6 del actual por el señor Inspector general 
de ios Servicios técnicos, con referencia a las obras de derribo 
de las Caballerizas de la calle de Bailéii, concebido en los si­
guientes términos;

«En cimiplimieiiío de la orden de V. E. de 25 de mayo úl­
timo, y como ampliación ai informe emitido por esta inspec­
ción relativo al primer párrafo del citado decreto, en el que se 
ordena a esta Inspección que informe acerca de las cuestiones 
planteadas con los números primero y tercero de la enmienda 
del Sr. Madariaga.

El primer párrafo de dicha enmienda dice que por el señor 
Alcalde Presidente se procederá a sancionar el incumplimieiito 
de lo determinado en el pliego de condiciones en que hubiera 
incurrido el contratista y hacer que se plantee la cuestión de 
si ei contratista ha cumplido o no ei pliego de condiciones de 
los derribos.

Como la cuestión es de bastante importancia y en ella in­
tervienen una serie de factores y antecedentes que afectan de 
una manera esencial al desarrollo de la obra,, y por tanto al 
cumplimiento de! contrato, me permití convocar a Junta Con­
sultiva para conocer el criterio de ésta, seguramente más acer­
tado que el mto propio, y, sobre todo, con unas garantías dé 
acierto, para e! Ayuntamiento, muy superiores.

Reunida la Junta Consultiva emitió su informe, en el cual 
se señalaron las causas de los retrasos del derribo y se analizó 
la cuestión con todo detalle, quedando contestada en dicho in­
forme la primera pregunta formulada por el Sr. Madariaga. 
Asimismo, en dicho informe se hizo la propuesta con arreglo a 
los deseos manifestados por dicho señor en el párrafo tercero.

Esta Inspección, como Vocal también de la Junta Consulti­
va, se halla en im todo conforme con e! informe emitido por la 
ponencia, y como consecuencia me permito formular a V. E. las 
siguientes conclusiones;

Primera. Que el plazo para la terminación de las obras 
deberá señalarse para el día 5 de agosto próximo, con cuyo 
plazo quedan computados todos ios retrasos que pudiera el 
contratista alegar en su defensa.

Segunda. Que el pabellón del picadero y el del garaje no 
deberá entregarse hasta que esté retirado todo el escombro 
que falte, a juicio del Director de las obras; y

Tercera, Que a partir de la fecha de 5 de agosto, como 
límite justificado, se deberán imponer las sanciones por cada 
día de retraso que sufra el derribo.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo informado por el señor Inspector gene­
ral de los Servicios técnicos.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Zimzimegui 
y Rodríguez.

111. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­

cia sometiendo a ia resolución del excelentísimo Ayunta­
miento la instancia de la Liga Económica, Asociación Nacional 
de Inválidos, interesando sea autorizada la Banda Municipal 
para actuar en un festival a beneficio de dicha institución el 
día 9 del actual, y dando conocimiento del informe emitido por 
el señor Concejal Delegado, en el que expresa que no encuen­
tra inconveniente eii que por el excelentisimo Ayuntamiento 
se conceda la autorización que se solicita, pero que, tratándo­
se de uu festival de pago, en cumplimiento de lo dispuesto eii 
el reglamento de la Banda, entiende que deben satisfacerse 
los derechos que el propio reglamento determina para tales 
casos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la auto­
rización solicitada, de conformidad con lo informado por el 
señor Concejal Delegado.

Asuntos eon dictamen de ia Comisión 5.*—Gobernación
4

112. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del 
actual, en el que, con referencia a la aclaración interesada por 
ia Secretaria general (Sección de Gobierno interior y Personal) 
en relación con las bases de reorganización de Talleres gene­
rales, Acopios y Aprovisionamientos, en la parte que regula 
ios derechos del funcionario que desempeña la plaza de Direc­
tor de Aprovisionamientos y Acopios, y, al propio tiempo, con 
referencia a un recurso entablado por varios empleados solici­
tando reposición del acuerdo eti virtud del cual fué nombrado 
el Director del expresado Servicio, propone la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Aclarar las bases de reorganización de Talleres 
generales, Acopios y Aprovisionamientos, en e! sentido de que 
el desempeño de la plaza de Director de Acopios no crea otros 
derechos, aparte de los de sueldo y cuatrienios, que ios deter­
minados en las disposiciones vigentes en cuanto a derechos 
pasivos.

Que si el funcionario designado para Director de Acopios 
fuese destituido del cargo por la ejecución de alguna de las 
faltas graves sancionadas con el castigo de destitución en los 
reglamentos de empleados municipales, se entenderá desde 
luego que su separació.n llevará aneja la cesación como funcio­
nario municipal.

Ratificar la declaración contenida en las bases de reorgani­
zación de Talleres generales, Acopios y Aprovisionamientos, 
respecto a que en el caso de que el funcionario designado para 
Director de Acopios dejase de serlo por dimisión, destitución 
lio producida por la comisión de alguna falta grave o supre­
sión de la plaza, se le contara a efectos de cuatrienios, al vol­
ver a su escalafón respectivo, eí tiempo que estuviere desem­
peñando el cargo de Director; y

Segundo. Desestimar el recurso interpuesto por varios 
funcionarios contra el acuerdo municipal de 18 de mayo últi­
mo por el que se nombró al empleado que ha de ocupar 
la plaza de Director del Servido de Aprovisionamientos y 
Acopios.

113. Se dió cuenta de tm dictamen de la Comisión, fecha 8 
del actual, en ei que, con motivo de los recursos de reposición 
interpuestos contra el acuerdo municipal que aprobó las bases 
de la reorganización de Talleres generales, Aprovisionamieii- 
tos y Acopios, y con referencia a los entablados en primer 
término por los Encargados de talleres y de almacén y los 
Maestros de los distintos oficios que integran el Servicio de 
Talleres generales en el sentido de interesar que se fijen los 
sueldos iniciales y topes correspondientes a las categorías que 
osfenfaii y que se convierta en aumento inicial de sueldo la 
gratificación que les ha sido reconocida, y en segundo lugar 
por el Oficial pintor D. Joaquín Estrada interesando se deter­
mine el sueldo inicial y tope para el cargo que ejerce y el re­
conocimiento de la participación relativa a la función de mando 
que desempeña, propone dicha Comisión que, como trámite 
previo a la resolución que en justicia liaya lugar a adoptarse 
por lo que hace referencia a los mencionados recursos, proce­
de que emita el correspondiente dictamen la Comisión de Ta­
lleres y Aprovisionamientos; yen  cuanto hace referencia al 
otro recurso interpuesto por varios funcionarios contra ei régi­
men establecido para e! nombramiento de Director de Acopios 
y Aprovisionamientos, procede que sea desestimado, entre 
otras razones, por cuanto el referido cargó se creó con poste­
rioridad a la reorgaiiizudón general de Servicios municipales
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y como consecuencia no deben aplicírsele la normas que dicha 
reorganización estableció para los cargos existentes a la fecha 
de su aprobación, sino que, por el contrario, al Ayuntamieiiío 
corresponde libérriinamente la facultad de fijar, como lo ha 
hecho, el procedimiento a seguir para proveer diclio cargo en 
el momento de su creación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propnesto. ,

114. A propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó 
autorizar un crédito de 1.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
imprevistos, para contribuir a la suscripción abierta con moti­
vo de la concesión de una medalla a los futbolistas españoles 
que tomaron parte en e! Campeonato del Mundo,

115, Otorgar un voto de confianza a la Alcaldta Presi­
dencia para qne, en nombre del Ayuntamiento, visite al señor 
Ministro de Agricultura y ratifique la propuesta de solución 
que respecto al problema del pan se trató con la Comisión mi­
nisterial encargada de estudiar esta cuestión; lamentar que el 
Ministro no linbiera desarrollado dicha propuesta, y solicitar 
del señor Ministro que interponga ia autoridad que tiene para 
que 110 se deje de fabricar en Madrid pan de familia el día 11.

Se levantó la sesión a las diez de la noche.

NOTA
En el número anterior del B o letín  d e l  A y u n t a m ien t o  

DE M adrid  se lia omitido inadvertidamente, en el acuerdo 
señalado con el núinero I del extracto de la sesión municipal 
de l del corriente, a continiiación de la referencia del dicta­
men correspondiente, la del informe emitido por el señor Ins­
pector general de los Servidos técnicos, a virtud de acuerdo 
de la sesión de 25 de mayo próximo pasado, en el que se dis­
puso que dictaminara antes de la sesión siguiente acerca de si 
era cierto que se hacía preciso despedir obreros en el caso de 
que no se entregase al contratista del derribo de Caballerizas 
el pabellón que proponía la Comisión en su dictamen, en cuyo 
informe, después de razonarlas debidamente, termina con las 
siguientes conclusiones:

Primera. Qne no es necesario entregar en estos momen­
tos el pabellón, y que pueden coiitiniiar los trabajos durante 
diez días sin despedir obreros.

Segunda. Que no es posible, ni la situación de la obra lo 
permite, el admitir más peones iii intensificar las obras con un 
mayor número de obreros.

Tercera. Que pasado este plazo de diez días para conti­
nuar el derribo y terminar en su totalidad, es necesario entre­
gar el picadero, y a continuación, y una vez terminado éste, 
el garaje.

S E C R E T A R  I A

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 1 del actual, 

acoídó anunciar concurso público para contratar la instalación y 
explotación, tluraiite diez años, de iiii quiosco destinado a la venta 
de flores en la glorieta del Cementerio Mimicípa!, con sujeción a 
las bases redactadas al efecto y por el canon anual que ofrezcan 
los íicitadores en sus proposiciones, no pudietido ser inferior a 
500 pesetas anuales.

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca e) anuncio en el B olbtIn oel Avlintamiento de Madrid, y 
durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado riel resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaria Mimkipal la cantidad de 250 pesetas en con. ep- 
lu de depósito provisional, reintegrado con loa sellos itiimicip.iles 
especiales desubastns, a razón de 15 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante ios ex|iresndos días y horas que compì ende 
el plazo del concurso y en el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los niendonados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimiamiento

Lo-t Iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordlnaria.s.

Terminado el plazo de! concurso se procederá a! día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en niiióii del expedienle, a estadio de la Comisión 4A, 
después de dar cumplimiento a lo determinado en la base sexta.

El rematante dejará, en concepto de fianza definitiva, para ga­
rantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la fianza de­
positada con carácter provisional, qne le será devuelta a la ter- 
miiiadón de la concesión, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1934.—El Secretario, M. B emdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 1 del actual, 
acordó ammeiar concurso público para contratar la instalación y 
explotación, durante diez anos, de un quiosco destinado a la venta 
de flores en las inmediaciones del Cementerio Municipal, con 
sujeción a las bases redactadas al efecto y por el canon que 
ofrezcan los Iicitadores en sus proposiciones, no pudiendo ser 
inferior a 500 pesetas anuales. ^

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el ammeio en el B oletín del .Ay unta .miento de Madrid, y 
durante dicho plazo podían presentarse proposiciones, de diez 
de la mañana a una d éla  tarde, en e! Negociado de Subastas de 
la Secretaria, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Depositaría Municipal la cantidad de 250 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón da 15 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los msneionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los Iicitadores.declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡01 nada legal de trabajo y por horas extraordinarias. _ 

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 4.“, 
después de dar cumplimiento a lo determinado en la base sexta.

El rematante dejará, en concepto de fianza definitiva, para ga­
rantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la fianza depo­
sitada con carácter provisional, que le será devuelta a la termi­
nación de la concesión, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1934,—El Secretario, M, B erdejo,

El excelentísimo Ayiuilamiente, ea sesión de de mayo próxi­
mo pasado, acordó anunciar concurso publico para contratar la 
adquisición de un coche automóvil de primera salida, con tanque 
y bomba, para el Servicio de Incendios, con arreglo a L s pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 53.70D 
pesetas.

Ei plazo del concurso es el de veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas propn iciones deberán estar exiendidas en 
papel de la dase G.", en pliegos cerrados y lacrados^ y acompa­
ñadas por separado del resguardo qne acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 2.685 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos mimicípaies especiales de subastas, a ra­
zón de 15 pesetas por cada 5tH) o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas qu¡3 comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dnríuite los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisinm Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones minitnas que habrán de perciíiir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadoi es al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _

Terminado ei plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la aperlnrn de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto des gtie la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina- U
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do eti Is condición 12 de! pliego de las económico-administrativas
El rematante constituirá en ia Caja genera] de Depósitos, en 

concepto de fianza definitiva, para garantizar el cuiuplirniento 
del compromiso contraído, ia cantidad de 5.370 pesetas, que le 
será devuelta a la terniitiación del contrato, previa ki certifica­
ción correspcudiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su cotuicimiento.
Madrid, 9 de junio de 1934.—El becretario, M. Bcrdsjo,

S U B A S T A S

Sitbasías ij concursos pendientes en el din de hoi¡, con e.rpresión 
de su cii nidia i/ fecha de celebración

Díñ
de Iñ ííubast» 
o concurso (HilETO l)K OS MISMOS PESETAS

16 junio

■ SUIUSTAS

Obms Ue ensanchamienífí cíel Puente
de la República, sobre el río Manza­
nares.—Presa, nesto de contrata.. . 449.358,80

23 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito er. la calle de Peligros. 5 
(antes ,"̂ ), con vuelta a la de la Adua­
na.—Precio tipo................................... 649.723.93

28 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriules de la finca número 5 de la 
calle de Alburquerqiie, propied ;d de 
la Villa.—Precio tip o ......................... 2.000

30 Obras deíustalacióu de lavabos, duchas
y otras menores en distintos pabe­
llones del Colegio de la Paloma, a 
tanto alzado.—Presupuesto de con­
trata.......................................................... 22.879

7 julio Obres de desmonte del solar situado
entre las calles de Barceló, Betiefi
ceu ia y Florida, vallado del mismo 
y transporte de las tierras resultan­
tes del desmonte a la Casa de Cam­
po.—Precio tipo.................................... 63.430

10 Obras de reforma del actual trazado
de la Cuesta de hi Vega.—Presu­
puesto de contraía............................... 486,125,60

CONCURSOS

Adquisición de un coche automóvil de 
primera salida, con tanque y bomba, 
para el Servicio de Incendios.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amin- 
cio en el Boletín oficial de ia provin- 
cía y terminarán oti la fecha que al 
margen se indique,—Precio tipo.. . . 53.700

Instalación y explotación, durante diez 
años, de un quiosco destinado a la 
venta de flores en las inmediaciones 
del Ce:nemerio Municipal -  Plazo 
de admisión de proposiciones: quin­
ce días liábües, que empezarán a co­
rrer y cuuterse desdo el siguiente a 
aquel e:i que aparezca el anuncio eu 
el B oletIn CEU Ayonta.miento oe Ma- 

■ DUiD y termiuaráii eu la fecha que al 
margen se indique,—Canon libre, no 
pudiendo ser inferior al año de . . . . 500

Instalación y explotación, durante diez 
años, de un quiosco destinado a la 
venta de flores en la glorieta de! Ce­
menterio Municipal.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: quince días 
hábiles, que erupezaráij a correr y 
contarse desde el siguiente a aqEiel 
en que apar ezca el anuncio eu el B o­
letín DEL Ayuntamiento ne Madrid y 
terin i liarán en la fecha que ai mar­
gen se indique.-Canon libre, no pu 
dieiido ser inferior al año de............ 500

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 
de mayo iiltiiiio, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reforuta dei actual trazado de la Cuesta de la Vega, con arre­
glo a los pliegos de condiciones y cuadro de precios redactados 
iil efecto y según presupuesto de contrata de 480.125,60 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 21,308,'¿8 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría .Munici­
pal, acompañaudo a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante la 
definitiva de 48,612,56 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de julio de 1934, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo 1a presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde eu quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distrito del Centro y Hospicio, en los dias hábiles, 
desde.el siguiente a! en que aparezca inserto este animcio en la 
Gaceta de Madrid basta el anterior a! eii que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 19Ü2.

El importe total de esta subssta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 9.” del presupuesto extraordinario de capi­
talidad.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
tie 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimieuto,
Madrid, 6 de junio de 1934. El Secretario, M. Behoejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Esta.-to de la clase S-“. y al pre­

sentarse llevar escrito ea el sobre lo sigitiente: Propoiicián nnra optar a 
ta sííbastíi de reform a del actual trasado de la Cuesta de la Vegd) :
D, .... que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reforma del actual 
trazado de la Cuesta de la Vega, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia en los días ... y ... de ... 
de 193..,, conforme en iiii todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por los precios tipos, o con la baja 
del —lauto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

.Asímisuio se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por rea) orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 18 de 
mayo último, ammciar subasta pública para contratar las obras 
de desmonte del solar situado entre las calles de Barceló, Bene­
ficencia y Florida, vallado del mismo y transporte de las tierras 
resultantes del desmonte a la C'asa de Campo, con arreglo a los 
pliegos de i ondiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 63.430 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.171,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañatido a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 6.343 pesetas, cpie le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación coi respondietite.

La subasta se verificará el día 7 de julio de 1934, a las doce, 
en la priau râ  Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
I) de) 'I'enicnte Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estableeida.s en et articulo 15 del reglamento de 2 de iulio 
de 1924, y las propostcioties p'aru la misma se presenlarán en el 
Negociado de Sabastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buena vista, ti: los días
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tiábilea, deade el siguiente al en que opurezce inserto este anun­
cio en el iioíetin Oficial de la provincia hasta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta Biihasta se hallarán de inanifiestú en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
cidn que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
con cargo al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de ca­
pitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma (¡ue establece el arííctiio 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio sefornuiló contra lu misma rerlamacióti alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 193L —El Secretario, M. B ehde.io.

Modelo de peoposlelóii
(í|iie lieherií eitetiderse eii papel timbrado del Estado de la c'iise 6.", y al 

presentarse llevar escrito eti el sobre lo signieiite:/Vo/rosícíd/i para  
ofítiir a  líi subasta <Ie desmonte del so lar  situado entre tas caites de 
liareetó, Beneficencia tt B landa y  bailado de! mismo):
D. . .. .q i ie v i-e . enterado de las condiciones de la stib .sta en 

pública ücitaciún para contratar las obras de desmonte del solar 
situado entre las calles de Barceló, Beneftceiicia y Florida, y 
vallado del mismo, con !a contliciún de que las tierras habrán de 
ser transportadas a la Casa de Campo, atiimciada en el Boleiín 
oficial de la provincia del día ... de ... de 193..., conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dichas 
tibraa con estricta sujeción a ellas. (Aqai la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja del—tanto por ciento 
en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en ias obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma (leí proponente.)

ANUNCIOS
Con fecha 1 del corriente ha tomado posesión del cargo de 

Agente ejecutivo municipal de la primera zona (distritos de ia In­
clusa, Latina y Palacio) D. Manuel Bellver Barrio, para ei que fué 
nombrado en propiedad por el exceleiiíisiino Ayuntamiento en se- 
.sión de 27 de abril último, y que venía desempeñando en comisión.

Lo que se anuncia al público en general, y espedaimeiite a los 
contribuyentes de ios distritos de referencia,

Madrid, 8 de junio de 1934.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiucia al público que D. Joaquín Latas 
proyecta establecer iiiia carbonería en la casa número 20 de la 
calle de Juan de Austria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi- 
Ciicióii del presente anuncio, lo que estimen convenienle,

Madrid, 28 de abril de 1934.—E! Secretario, M. B erobjo.

En cmuplimmuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se aiiimria al público que D. Ernesto Cas­
tillo Huelves proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa 
número 16 de la plaza de Manuel Becerra.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia itista- 
lacióii expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia,- duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 28 de abril de 1034.—El Secretario, M. Bebdbjo.

término de odio días, a contar desde ei de la fedta de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de i934.—El Secretario, M. Bhrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de lu Villa tie Madrid, se anuncia al público que D. Matme! Ver­
dusco proyecta establecer una casquería en la casa nitmero 28 de 
la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaklia Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de mayo de 1934.—El Secretario, M, B eiídejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne la Sociedad F á­
brica de ladrillos de Valderribas proyecta instalar un grupo mo­
tor bomba en la casa número 58 de ia calle del Príncipe de 
Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estiiueu conveniente.

Madrid, 2 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. León Grande 
proyecta instalar un electromotor en la casa número 109 de la calle 
del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 53 
de la calle de Luis Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiuuicio, lo que estimen cauveniente.

Madrid, 2 de mayo de 1934,—El Secretario, M.-Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dalmacio Fer­
nández García proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 16 de la calle del Fúcar. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de mayo de 1934.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio López 
Vargas proyecta establecer tin taller mecánico en la casa núme­
ro 16 de la calle de! General Porlier.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecliu de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 2 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Apolinar Rojo 
proyecta establecer una fábrica de jabón con una caldera en la 
cusa numero 7 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

Eli cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Pedro Carrillo 
Chacón proyecta establecerán taller de ca.rpinieria mecánica e ins­
talar un electromotor de 10,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 22 de la calle de María Guerrero. _

Las personas que se coiisidereit perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen cotivenietite. 

Madrid, 2 de mayo de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincia a) púldíco que la Sociedad anó­
nima Wihal proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor en la casa número 68 de la calle de Velázquez.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de muyo de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En ctíinplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D. Prudencio Diez 
del Olmo proyecta instalar cinco eleciromotores con fuerza to­
ta! de 13 caballos en la casa número 57 moderno de la calle de 
Zurbano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblicn- 
ción del presente anuncio, io qite estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1934.—HI Secretario, M. BmíOEjo,

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natalia Lay- 
na proyecta instalar un mostrador frigorífico para despacho de 
leche y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 45 de la calle de Torrijas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción de! presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 193-í,—til Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Pelegri- 
ni Ochoa proyecta establecer un garaje en la casa míinero 3 de la 
calle de la Elipa, con vuelta a la de Itiirbe.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Eusebio Cue­
vas Delgado proyecta establecer un café-bar en la casa número 2 
de la calle de Olózaga, con vuelta al paseo de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térttiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 7 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Oal ego 
Andrés proyecta instalar tm electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa míinero 12 de la calle de Olid.

Las personas que se consideren perjudicEdas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1934.-^EI Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas íannícipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ignacio Fúster 
Otero proyecta establecer un despacho de aceites y gasolina en 
la casa número 18 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1934. - El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispueslo en las Ordenanzas inimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima La Radical proyecta instalar im generador de vapor y ocho 
electromotores en la casa número 4 de la calle de Trifòri Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 10 de moyo de 1934.- E l  Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. César de Arias 
proyecta instalar tm electromotor en la casa número 45 de la calie 
de Moratin.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniènte.

Madrid, 10 de mayo de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Iz­
quierdo Rodado proyecta instalar una máquina minerva de impri­
mir en la casa número 66 de la calle de las Huertas.

Las persotías que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pttbli- 
caeión dd presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de I9.Ì4,—El Secretario, M. B erdejo.

En cutnplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas iimnídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Fernando Fran­
co de Sarabia proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 1 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de|la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 10 de mayo de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Leonor Gó­
mez Flores proyecta establecer un café-bar con dos cafeteras a 
presión en la casa número 29 de la calle de Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Vicente 
proyecta la ampliación de la instalación frigorífica en la casa nú­
mero 79 de la calle de Atocha. ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha da publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Estrada 
Royo proyecta instalar proyectores en el cinematógrafo Elcano, 
calles de Bernardino Obregón y Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 193É —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Eduardo Biítini 
proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa número 35 de 
la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrtmle 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cadóii de! presente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de mayo de 1934 —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. José Roposei- 
ras proyecta establecer un despacho de despojos de vaca y cor­
dero en la casa numero 8 de la calle de Carlos Annches.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus'

ito  ■ de ' Madrid
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í-

tria expotulniM por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estinien conveniente,

Madrid, 11 de mayo de 1031.—El Secretario, M. Bkhdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Fulgencio Na­
varro y Blasco proyecta instalar ima conmutatriz de2,5Ü caballos 
de fuerza en la casa número lOfi de la c-dle de Horfnleza.

Los persoiios que se consideren perjudicados por üicna iiisrolíi“ 
ción exiiondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiniute 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publ ca- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B krdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Comercial del Amoniaco Español proyecta estab lece la ven­
ta de drogas en la casa número 7 de la calle de Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 11 de mayo de 19.34.—El Secretario, M. B rroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ih Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gonzá­
lez Núñez proyecta establecer un taller de tintorería en la casa nú 
mero 39 de la Ronda de Atocha. , „  ̂ t. - ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inuus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mtidrid, 12 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdrjo

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroidos prestados en el mes de mayo de 1934

B I B L I O T E C A S

Literaria................
Musical.................
Parque de Madrid 
Idem del O este . . .  
Idem Zoológico.,.
Infantil.....................
QaldÓs........ ..........

l'OTAC

Número
de

le c to re s

t.801
258
733
598
117
735
878

5,125

Volúmenes
servidos

1 .793 
247 
738 
598 
117 
735 
878

5.106

Tarjetas nuevas: Literatura, 33; Música, 15.—Tota!, 48.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por ] .a S ección  2 ." (F omhm io )

Reformas; Pez, 19 y 21; Santiago, 7; Bola, 13; Monserrat, 8! 
Fomento, 6; Ferraz, 5; Toledo, 47 y 86; Bastero, 1; Villa, 4; Ama­
zonas, 8; Ventosa, 7; plaza del Conde de Barajas, 2; Mesón de 
Paredes, 69; Maldonadas, 3; Arganzuela, 3; Santa Agueda, 5; Li­
bertad, 29; Atocha, 61); San Cosme, 1; paseo de Atocha, 15; Huer­
tas, 69 y 71; San Carlos, 1; Alvarez G;.to, 5; Argnmosa, 21; San 
Simón, 5; Baltasar Bachero, 27; Eduardo Dato, 7; Cardenal Si- 
Ifceo, 15; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 100; camino 
de El Pardo, 33; VÜlaamil, 8; Francos Rodriguez, 47, y pasaje de 
Bellas Vistas, 19,

Revocos: Arríela, 9; Santa Clara. 10; plaza de la Morería, 1 y 2; 
Arganzuela, 17; Magdalena, 14; Carranza, 5; Almansa,,50; Gene­
ral Ricardos, 61; Francos Rodríguez, 2‘2; paaeo de Extremadura, 
número 22; Bravo Mnríllo, 129, y Luis Fernández Martínez, 20.

Ascensor: Campoamor, 18.

Por la Dirección i>k P uras S agitarias

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 25- -
Total, 3U.  ̂  ̂ ^

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 3 de mayo 
 ̂ de ¡934

El expresado día se reunió el Consejn bajo la presidencia ac­
cidental de D. José de la Cruz R pibi, y con asistencia de dviña 
Adela Nadela y de ios Sres. Berdejo, D az Sobrado, Díaz Villar, 
Carrasco, Molina, Herrero, García Serna y Hernán, adoptándose 
los siguienles acuerdos: -

Que de conformidad con lo informado por el Vocal Letrado, se 
devueiva a D. Nicanor Paga Sancho, funcionario técnico adminis­
trativo del grupo de Administración, e! descuento que satisfizo 
por la gratificación de 3.ÜOO pesetas anuales como encargado del 
arbitrio sobre traviesas en los frontones desde 1 de abril de 1923 
a fin de marzo de 1925, ya que e! artículo 6," del reglamento de­
termina que los funcionarios que percibiesen sobre su haber otra 
retribución concedida por el excelentísimo Ayuntamienio en con­
cepto de aaimulacióti a efectos pasivos al sueldo que disfrutasen 
eu el momento de su jiibiladóii contribuirán al Afontepio con la 
cuota que corresponda en la escala de la acumulación, transcurrí- 
dos dos años a  partir de la primera mensualidad en que hubieren 
percibido la doble retribución obtenida^.

El Sr. Molina hizo constar que a su juicio no es de aplicación 
el reglamento, por entender qiu estas gratificaciones no deben 
tributar.

Desestimar, de conformidad con el informe del Vocal Letrado, 
la instancia de doña Esperanza Domínguez Latorre, viuda de don 
Julio Serrano, Guardia tminicipal, pidiendo rectificación de dere­
chos concedidos, ya que el reglamento actual no pudo entrar en 
vigor hasta el día 1 de julio de 1931, por no haber transcurrido 
basta ese día el plazo legal dp los ocho hábiles que determina la 
ley de Asociaciones, impidien .lo, por tan lo, que tuviera eficacia y 
aplicación hasta dicho día, y además, de laa averiguaciones prac­
ticadas, resulta que el causante no contribuyó al Montepío más 
que con arreglo a las escalas del reglamento de 1906.

Conceder a doña Elisa Gutiérrez, viuda de D. Luis Carbajo 
Lucas, Guardia de Policía urbana, fallecido en acto del servicio, 
e! donativo que determina el aiticulo 35 del reglamento, y que en 
atención a las circunstancias en que sobrevino el hecho se le otor­
gue el máximo autorizado, o sea cinco mensualidades de su haber.

Autorizar al señor Tesorero, D, Francisco Díaz Villar, pura 
que de las oficinas del Banco de España perciba la cantidad de 
1.500 pesetas, importe de las Obligaciones amortizadas propiedad 
de este fondo que a continuación se expresan y depositadas con 
otras en el Banco de España; Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914, resguardo número 209.110, tres Obligaciones, núme­
ros 38,728 a 30.

Dejar sobre la mesa el recurso de doña Obdulia Biurrim Olbés 
contra acuerdo de la t omisión ejecutiva que denegó su solicitud 
de pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos ddoptaüos en la junta celebrada el dia 16 de mayo 
de 1934

Conceder a doña Emilia Rodríguez Montesinos, luiérfaiía de 
doña Emilia Montesinos Socanelles, Maestra municipal jubilada, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante I.IOO pesetas 
anuales.

Conceder a doña Julia Recuero Aguilar, viuda de D. José Re- 
cíirte Cano, cantero Rentista de Vías públicas municipales, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 1.062,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Ignacia Martina Lozano y Cruz, viuda de don 
Aniceto Ayllón Soria, Bombero, la pensión temporal de primera 
clase, importante 400 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 416,66 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Mercedes Jiménez Maestre como 
huérfana del jubilado D. José Jiménez García, por fallecimiento de 
dicha pensioni-sta se acumule a la que de igual cantidad y por el 
mismo concepto disfrutan las otras huérfanas del causante, doñu 
Carmen, doña Teresa y dona Josefa Jiménez Maestre, que perci­
birán 555,.55 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera dase, importante 2.166,66 
pesetas anuales, que disfrutaba doña Eugenia Sanz de la Peña
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como viuda del jubilado D. Nicolás Merco Gracia, por fíillecimien- 
to de [lidia sebora se transmita a favor de las huérfanas del can­
sante, dona Pilar, doña Antonia, dona Isabel y doña Eugenia Mar­
co Sauz, en la pi opordún de 541,150 pesetas iinuales cada una. 

Ahora bien; habiendo contraído matrimonio in citada huérfana 
doña Antonia con posterioridad al fai ecimiento de su madre, dicha 
transmisión la disfrutarán las menci nadas huérfanas en la cuan­

tía indicado desde e! 26 de febrero último, signiente día al del fa­
llecimiento de la pensionista dona Eugenia Sanz, hasta el 2 de 
marzo de! corriente año, día en que contrajo matrimonio la Imér- 
Lna doña Antonia, y desde el siguiente día, o sea desde el 3 de 
marzo último, disfrutarán dicha pensión las huérfanas doña Pilar, 
doña Isabel y doña Eugenia Marco Sanz, en la proporción de pe­
setas 722,22 anuales.

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de ariictúos, proveedores t¡ precios y unidades de ios mismos adquiridas durante el mes de mayo de íi‘34, 
______ _̂________  según datos facUitados por la ¡nterpenciún del seraicio '

A R T Í C U L O S

Alcohol, litro ............
Nitro, kilogramo........
Aguai ras, btro--------
Cera Eclipse, bo te . , .
Añil, kilogramo..........
Tierra blanca, ídem..
Idem negra, ídem. . . .  .........................
Azul ultramar, ídem ...............................................................
Secativo, ídem .........................................................................
Chapa galvanizada número 22, ídem...................................
Hierro de 35 milímetros, ídem..........................................
Pletina de 50 por 15, ídem............................... ......................
Alambre galvanizado, rollo................  ............................. ’
Cliapa perforada, una..............................................................
Remaches kilogramo............................................................
Sobres cuartilla pequeña, ciento..........................................
Idem id. grande. ídem...........................  ..................... . '
Idem tamaño folio, ídem................................... '......................
Vasos para agua, uno.......................................................... ’ ’
Idem para vino, ídem................................................................
Idem para Jerez, ídem............................. .................................
Depósito pare nevera............................................................ ..
Juego de ruedas para ídem....................................................
Platos llanos grandes, docena................... ...........................
Idem de postre, ídem..............................................................
Idem saperos, ídem............................... ...................................
Palillero.................................................. .....................................
Leña, kilogramo.........................................................................
Escobas de palma, docena...................................... ..............
Idem de brezo, ídem.............................  ................... ............
Asperones, uno.........................................................................
Sosa, kilogramo...................................................................  \
Yeso negro, cahíz............................................................... .., ^
Guardapolvo azul.......................................................................
Esparadrapo Codorníu, carrete.............................! , . , ! ! ! ! !
Agua oxigenada, litro.................................................................
Alcohol de 90 grados, ídem................................................! . .
Idem de quemar, ídem................................................................
Gasa hidrófila, metro ............... ............................... ! ! ! ! !
Algodón hidrófilo, paquete........................................................
Pan, kilogramo.........................................................................  '
Carne, ídem....................... ..................................................  ̂ ^
Verdura. ídem...............................................................................
Patatas, ídem........................................................   .
Lejía, arroba................................................................................. |
Tocino, kilograjno.....................................................................  ̂^
Judías blancas, ídem .............................................................  . .
Jabón, ídem................... ..........................................................
Arroz, ídem. . . .
Aceite, litro . . .
Café, kilogramo
Azúcar, Idem,..  ..............
Lectie condensada, ídem ..
Achicoria, ídem .
Cebollas, ídem..
Ajos, ídem..........
Laurel, manojo..
Perejil, ídem . . . .
Sal gruesa, kilo,^
Harina, idem. . . .
Pescadiltas, ídem 
Fanecas, ídem,, .
Sardinas, ídem.......................................................
Carbón de Pnerfollano, ídem . ..........................
Galleta de antracita, ídem..................................
Graso de Asturias, ídem....................................

ramo

Madrid, 1 de junio de 1934.—El Director, Francisco Criado

Precio 
por unidad

. Pesetas

Unidades
a d q u i r i d a s P R O V E E D O R E S  ,

1,60 16 D. Sebastián Gómez.
1,75 5 Idem id.
2 5 Idem id.
6,2.5 1 Idem id.
1 1 Idem id.
0,15 100 Idem fd.
0,50 1 Idem id.
4 0,500 Idem id.
5 0,250 Idem id.
0,129f 53 Sres, López, Lafuente y Calvo.
0,615 49 Idem id, "
0,615 30 Idem id.
6,10. 2 Idem id.

22 1 Idem id.
1,65 5 Idem id.
9 50 D. Ramiro Oviedo.

II 50 Idem id.
14,50 100 Idem id.
0,40 24 D. Eleuterio Saornil.
0,45 24 Idem id.
0.4O 24 Idem id. -

16 I Idem id. .
10,40 1 Idem Id.
9.50 1 Idem id.
7,5ü I Idem Id.
9,50 2 Idem id.
I 1 ídem id. -
0,065 13.484 D. Santiago Moreno.
7,20 2 D. Manuel Dafouz.

12 1 Idem id.
0 ,!5 ■ 50 Idem id.
0,40 100 D. G. Ferrés.

18 2 D. Luis Gómez,
25 I D. Timoteo Rojas,

5,40 1 D. Manuel Revilia.
4,95 1 Idem fd.
6 64 0,500 Idem id.
2 0,500 Idem Id.
0,90 5 Idem id.
2 3 Idem id.
0,63 35.496,9 Consorcio de la Panadería.
1,55 12.441,1 Sociedad de Carniceros.
0,45 14.036 D. Miguel Casielles,
0,28 10.278 D. Julián García.
2,75 12 Idem fd.
2,28 2,529,5 Sociedad de Caniíceros.
0,80 2.000 D. Pablo Martínez,
1,05 245 D. Julián Garda.
0,54 1.000 D. Juan del Pozo.
1,62 1.764,35 D, Juüáii García.
9,50 200 La Fortuna (S. A.).
1,64 360 D. Juan del Pozo.
2,48 400 La Lechera.
2,40 50 Sres. Torcal y Calderón.
0,45 378 D, Miguel Casielles,
1,75 35 Idem id.
0,25 6 Idem id.
0,25 3 Idem id.
0,087 1.472 Salinera Española.
0.66 600 D. Pablo Martínez.
1,30 3.733,-5 D. Ovidio Calvo.
1.25 985 Idem id.
1,15 716 Idem fd.
0,084 31.676 D. José de Castellanos.
0.12.5 2.000 D, Aquilino Sobrino.
0,110 3.000 Idem td.

% A yuntam iento  de M adrid
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I N T E R V E N C I O N
CoUsaeión en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Din 4 Día E Día 6 Día T Día S Día 9

Empréslito de l8He.— Obligacitinea de lUO peaeias. al
3 por 100.................................................................................... 115 o/o 115 115 115 115

Eupropiacionea en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 péselas, al 5 por iüO...................................................... 94 94 » 93 » y>

finipréstito de liijiiidación de Ueiidas.—Obiigadones de
500 peseiaa, ai 4,50 por lÜU................................................ 97,50 » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por 100....................................  ...............  ........................ 72,40 72,40 72,40 »

Empréstito de 1918.— ühligaciones de 500 pesetas, aJ
5 por 100............................................. - .................................... 72 72 72 72 J> » »

Empréstito de 1923. -  Obligaciones de 500 pesetas. ai
5,50 por 100.............................................................................. tS 78 78 » » » f)

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,,50 por 100.............................................................................. 81 !» y> » »

Empréstito de 1929-— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por ¡00..................................................................................... 70 t » y> » »

Empréstito de 1931,— Obligaciones de 500 pesetas, se-
rie A, al 5,50 por 100............................................................. 83 83,25 83,25 83,25 83,25 83,50

Empréslito de 19,31 .-O bligaciones de 2.500 pesetas, se-
rie B, a) 5,50 por 100.............................................................. 83 83,25 83,25 83,25 83,25 83,50 »3

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5,000 pesetas, se-
He C, al 5,50 por 100............................................................. 83 » » 83,25 €3,25 83,50

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................... ............ 83 83,25 83,25 83,25 83,25 83,50 *

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. 83 83,25 83,25 83,25 83,25 83,50 »■

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 83 83,25 83,25 83,25 83,50

E N S A N C H E

Inqp'esos y pagas oerlflcados p or  cuenta del presupuesto de Í934

! N G H fi S  O S

C A P ( T  U 1. o  S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 
de mayo de 1934

Pesetas

Del 28 de mayo al 
10 de junio de 1934

Pesetas

Total basta el 10 
de junio de 1934

Pesetas.

»
KOOO

301.SO0
»

17.000.000
»

11.935.582,39

»
»
»

184.737,10
»

4.391.953,9b
ít

13.599.845,90

»
y>
y>

45.037,22

»
»
»

».

»
229.774,32:

»
4-39!.953,96r

»
13.599.845v :̂>

2.“— Aprovecliamiento de bienes comimnle.s..........................................

4. “— Eventuales e imprevistos......................................................
5 . “—Contribiicioiies especiales.....................................................
6 . “—Cuotas, recargos y parlicipacioaes en tributos nacionales. 
7 ° Militas ...............................................................................................
8 .“ -H e s ii l ta s . . . .................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
'I'OTAL...............................................

29.238.382,39
>

18,176.536,96 
1.966,95

45.037,22
93,74

18.221,574,18
2'.060,69

29.238.382,39 !8.178,.503,91 45.130,96 18.223.634,87

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones geiierñles ..........
2. "— Policía ariiara y rural...
3. “—Gastos ce recondoridn.
í,®—Personal y muteriai de oficinas. 
¿.“—Asistencia social............................
6. “—Obras públicas..................
7. “—Imprevistos........................
8. “—(íeanitas..............................

Créditos 

unto rizados

PAGOS EJECUTADOS

Pesetas

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
T o tm ,

8.458.275,72
2.126.275,33

993.000 
1.271.010

370.000 
6.476.595.25

100.014
5.924.829,02

25.719.999.32
»

Hasta el í7 
de mayo de 1934

Pesetas

4.226,044,41
529,779,90
276.260,68
428.011,42

69.548,28
1.968.654,92

»
5.743,597,38

25.719.999,32

13.241.896,99
»

I 13.241.896,99

Del 28 de mayo al 
10 de juaíó de 1934

Pesetas

45.713,38
11.712,99

91.173,35
I7.9i4,61

112.255,03
»

89,88
278.859,24

72
278.931,24

Total basta el 10 
de ¡unió de 1934

Pesetas

4.271.757,79
541.492,89
276.260,68
519.184,77

87.462,89
2.080.909,95

5.743.687,26
13,520.756,23

72
13.520.828,23

A yu n tam ien to  de M ad rid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados............................................................................................. ■............. ia221„')74,18
72

13.520.756,$3 
9 nfin fio

Idem devueltos....................... ............ ........................................................... .............. .... . ,

Pagos ejecutados........................................................................................
Idem reintegrados................... ...............................................................................

Existencia en Depositaria............................................ 4.702.606,64

Madrid, 2 de junio de 1934.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VÍA S P Ú B L IC A S D EL E N SÁ N C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del 25 de mayo al 7 de junio de ¡934

/VCKRAS

Obra nueva: Vargas, Blasco de Qaray, Donoso Cortés, Rodrí­
guez San Pedro, Guzmán el Bueno, Espronceda, Bernardino Obre­
gón (instalar aceras con ¡osa usada). Avenida de .Menéndez Fe- 
layo (asiento de encintado). Labrador (asiento de encintado con 
material usado) y paseo del Canal (liadendo tapas y cortando 
buzones).

Conservación: Joaquín Costa y Gonzalo de Córdova.
Calas: Recoletos y plaza de la Independencia.

E m pkdkauos

Obra nueva: Cabanilles (empleando material usado). 
Calas: Varias.

A f ir m a d o s

Obra nueva: Paseo de la Esperanza, Laurel y Carvajales (arre­
glo de paseos).
E x p la n a c ió n

Modesto Lafuente.
OUKAS POR CONTRATA

Empedrado: Abascal y Gonzalo de Córdova.
Pavimentación con material usado; Fernando Garrido.
General Porlier, Menorca, Fernán González, Valdivia, Iblza, 

Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Nüfíez de Balboa, calles 
A, B, C, D, E, F, G y L, Serrano, Castellò, Doctor Castelo, José 
Celestino Mutis, Máiquez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Pla­
za de Toros, paseos de la Esperanza y del Cana!, Carvajales, Lau­
rel, Erctlla, Narváez. Casa de Campo y Toledo (hundimiento), 

Mtulrid, 7 de jun:o de 19.H4,—El ingeniero Jefe , /. Alderete.

O B I Í A S  S A N I T A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante ío> dias 
-del 30 de mayo ai 5  de junio de 1934

Por AitMiNisTfiACióK
Cañer/as.—Reparaciones: En las calles de Almansa, Goya, Ca­

lifornia, camino de El Pardo, paseo del Comandante Portea, Prin­
cipe de Vergara, Urgel, Seco , Avenida de! Doctor Federico 
Rubio y Gali, San Valeriano, jardín de Bellas Artes, Ronda de 
Valencia, Pradera de San Isidro, General Ricardos y Manuel 
Carmona.

A'wen/es.—Reparaciones: En las calles del Cardenal Mendoza, 
Bailen, Eraso. paseo de las Yeserías, camino de Leñeros, plaza de 
Ins Cortes, Pieiiatelli, Alburquerqtie, Bernignete, Mesón de Pare­
des, Juan de Urbieta, Baltasar Bachero. Vicálvaro. Paloma, Alu­
che, Faustino Osorio, Jesús y Maria y Antonio Zapata.

Urinarios —Reparaciones: En los situados en ia calie del Fe­
rrocarril y en los paseos del Prado y de la Castellana, esqnina 
a Lista
SKRVtCIO.S l'U K.S I A DOS i'O lí KL

(‘ÜRSONAl, 1ÏH Pozos NKtíBOS
Pozos negros solicitados, 6; idem id. extraídos, 11; metros cú­

bicos extraídos, 44, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas.

Madrid, ñ de junio de 1934.— Por el Arquitecto Director, 
y. Elias Vías.

h

P A R Q U E S Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos aerificados en las diferentes secciones 
durante los días del l  a l 7 de junio de ¡934

P arque de M adrid

Macizos y segadores: Limpieza, labores de cuadros y paseos 
y vigilancia. "

Rosaleda: Arreglo, limpieza de paseos y arcos y vigilancia. 
Estufas; Arreglo, limpieza y vigilancia.
Zonas primera a 1a sexta del Interior: Riego y limpieza de al­

corques, regueras, paseos, cuadros, praderas y arbolado en dife­
rentes calles y vigilando el cuarto de la herramienta.
P aseos y arbolado  .

Jardines y volante de ídem: Cavando en la plaza de Manuel 
Becerra,

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Limpieza y riego 
deí arbolado.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Arreglo de se­
tos, limpieza de paseos y vigilancia, .

Dehesa de la Villa: Limpieza, cuidado y vigilancia. -
Viveros de la Villa: Arreglo de setos, limpieza de paseos y vi­

gilancia.
Parque del Oeste: Limpieza, riegos y vigilancia.
Guardería: Su servicio.
Madrid, 7 de junio de 1934.—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, e! Subjefe, Cecilio R. Arias.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA M UNICIPAL

Üenuncias iiecbas y seruicios presfudos diiranle los dios 
del 30 de mayo al 5  de junio de 1934

Dbnuncias

Distritos.—Ceñir o, 30¡ Hospicio, 34; Chamberí, 72; Buena- 
vista, 22; Congreso, 97; Hospital, 14; liidnaa, 17; Latina, 106; Pa­
lacio. 31, y Universidad. 67.

Coinpaniíi de Circulación, 1.143.
Total, 1.633.

SKRVICtOS

Distritos. — Centro, 10; Chamberí. 17; Buenaviste, 4; Congre­
so, 6; Latina, 9; Palacio, 1, y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 21, *
Total. 71

D IR EC C IÓ N  D EL SE R V IC IO  DE IN C EN D IO S

S on id os presHutns pur et Liieipo de Eoniberos en 1 >s dios 
del 31 de mayo al 6 de junio de 1934

Día 31, plaza del Alanúllo, 5; se recibió el aviso a Ias20'20y 
se terminó a las 21'50; motivó el servicio el hundimiento de la me­
dianería del piso segundo,

Diñ 1, Goya, 67; se recibió el aviso a la 1'20 y se terminó a 
la I'fiO; motivó el servido abrir ana puerta, ,

Día 1, Puente de Segovia (vía pública); se recibió el aviso a 
las 5'I5 y se terminó a las 5'55; motivó el servicio retirar una ban­
dera roja.
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Día I, Pianionte, 19; se recibió el aviso a las 9'50y se terminó 
a las 13'40; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Dia I. Vicente Blasco y Ibáfíez (vía pública); se recibió el avi­
so a las 2 r i0  y se terminó a las 21'40; motivó e! servicio el incen­
dio de tin automóvil.  ̂ ^

Día 1, Alonso Cano, 27; se recibió el aviso a las 22 20 y se ter­
minó o las 22'S5; motivó el servido abrir una puerta.

Día 2, Martínez de lo Riva (Puente de Vallecas)í se recibió el 
aviso a las 23'10 y se terminó a las 0'25; motivó el servicio el incen­
dio de paja en nn sótano. .

Dia 3. Hermosilla, 37; se recibió el aviso a las 12 40 y se termi­
nó a las 12'55; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 3 Casa de Campo (Puerta de la Venta); se recibió el aviso a 
las 17'10 y se terminó a las 18'25; motivó ei servicio el incendio de
unos rastrojos. , , ,

Ola 3, camino de Ei Pardo, frente a! numero 29; se recibió el 
aviso a las I7'45 y se terminó a las 19; motivó el servicio retirar
un árbol caído. . , .

Día 3, Ssn Lorenzo, 6; se recibió ei aviso a las 20 03 y se ter­
minó a las 2015; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 3, Santa Engracia, 109; se recibió ei aviso a las 21 20 y se 
terminó a las 21'.30; motivó ei servicio el incendio de un sofá.

Dia 3, Marqués deUrquijo, 12; se recibió el aviso s las 21 50 y 
se terminó a las 22'10; motivó el servido el incendio del hollín de
mía cliimenea. „

Día 3, Huerta del Obispo (Fuencarral); se recibió el aviso a 
las 22'20y se terminó a la 1'35; motivó el servicio extraer un carro
V una muía de una zanja- ..................

Dia 4, Casa de Campo (Casa de Vacas); se recibió el aviso a 
las 18'45 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio el incendio de 
una rastrojera. . ,

Dia 4, 1 aravaca,12; se recibió el aviso a las 20 45 y se terminó a 
las 21'15; motivó ei servicio e! incendio dei hollín de una chimenea.

Día 4i Cartagena, 62; se recibió el aviso a Ias21'40 y se termi­
nó a las 21,55; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un in­
fiernillo, . , , .

Dia 4, Doctor Esquerdo (vía pública); se recibió el aviso a 
Ia3 2 r 5 0 y s e  terminó a los 22'40; motivó el servicio el incendio de
Lin automóvil, . . .  ,  ̂ ¡„a

Día 6, San Isidro, 16; se recibió el aviso a las 8 20 y se terminó 
a las 8'45; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea.

Dia 6. Torrijos, 82; se recibió el aviso a las 1 l'50y se terminó 
a las )2'20; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Bola, 2; se recibió el aviso a las 2t'13 y se terminó a 
las 21'33; motivó el servicio la misma causa que loa anteriores 

‘ Dia 6, Don Pedro, 12; se recibió el aviso a las 2i 20 y se ter­
minó a las 21'40; motivó ei servicio la misma causa que los an­
teriores.

S e RVICIO.S EXTHAOKDlW AltlQS

Visitas girsdas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe , 23, e idem^d. por los Jefes de zona, 54.
Total, 87 . _

. Madrid, 7 de junio de 19.34. El Arquitecto Director, /. Lópes
de Coca.

SANIDAD

SECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL

/■¡‘esmnen de los asuntos despachados en esta oficina 
■ durante el mes de la ¡echa

¡NFOlíMES SO B R E  LICENCIAS

OE FINCAS
Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 

reformadas................................................................................

DE INDUSTRIAS Y ESTAHLECIMUÎNTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc..........................................  ■ ........................

Almacenes de ¡rapos...................................................................
Aves y caza, huevos, etc............................... ................ V f ‘ "
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc......................................................................................... _

Suma y sigue ....................................

Sarna anterior ..................................  82

Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejí-
dos o t e ........  ............... o

Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e t c . . . ,  9
Clínicas y consultorios.........................................................  ^

Establecimientos de enseñanza......................................... |

Fábricas y talleres.................................... ................................
Ferreterías y maquinaria industrial................................  7
Fruterías, verdulerías, etc.................................................. 20
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...............................................  O
Hospederías...................................... ............................; .............. * "
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos . . . .  1
Oficinas.......................................................... ...........................
Pescaderías....................................................................................  ^
Industrias indeterminadas........................................................... ..............°

" 253

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).................... 2
En industrias y establecimientos públicos........................... ^ ^

14

VARIOS

Asientos en los libros registro........ .. - ...........; ..................  287
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección............. 22i
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficins...................  261
Indices............................................................................. ; ............. *22
Minutas............................................................................................  273

1.166

T otal general.............................. 1.433

Madrid, 31 de mayo de 1934.—El Jefe , Doctor Julio Ortega-

CEMENTERIOS

¡nhumaciones oerificadas desde ei 4 a l 10 de junio de 1934 
y en igual período del quinquenio anterior

I N H U M A C [ O N E S

CEM ENTElílOS
1934 1933 1939 1931 1930 1929

Municipales................... 241 ' 247 24! 262 186 214
San Justo....................... 2 10 4 , 5 3 í

6San Lorenzo............... 9 6 7 6 8
Santa María.................. 2 2 1 2 2 1
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

2 3 4 5 2 »

la Almudena............. » » > »

256 268 257 280 201 222

Fetos inhumados en los
35 18 24 35municipales----- ■ 23 32

P eseta s

26

30

82

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie

objetos en la vía pública, línea...................  0,5Ü
Relativos a instaiación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, iieligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............. 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
13 de junio de 1934

EL C O M E R C I O  M U N D I A L  DEL V I N O
La producción nuindial de vino en 1933 ha alcanzado 154 mi­

llones de hectolitros, contra 170 en 1932, El promedio de la 
producción vinícola mundial durante el decenio 1922 a 1931 
ha sido de 163 millones, contra una media de 136 producidos 
durante ei quinquenio 1909 a 1913.

La producción europea de vino lia alcanzado 132 millones 
de hectolitros en 1933, contra 149 millones en 1932. Esta baja 
registrada es debida principalmente a la mala cosecha obteni­
da en Italia.

En Europa, los cuatro países occidentales (Francia, Italia, 
España y Portugal) han producido 106 millones de hectolitros 
en 1933, contra 121 en 1932.

Casi todos los países europeos han disminuido en 1933 sus 
importaciones de vinos; sólo Suiza acusa un aumento de sus 
importaciones en los últimos años, pues en I9-t3 ha importado 
1.371.245 hectolitros (de Italia, España y Francia principal­
mente), contra 1.199.090 en 1932 y 1.156.885 en]1931.

Francia, que es el primer país productor de vinos (el pro­
medio de producción anual alcanza 54 millones de hectolitros), 
ha importado 11,430,000 hectolitros en 1933, contra 14.056.180 
en 1932 y 15.933.000 en 1931. La mayor parte de estas impor­
taciones proceden de Argelia, Las exportaciones francesas de 
vinos disminuyen continnaiiiente: 610.000 hectolitros exporta­
dos en 1933, contra 702.000 en 1932, 820,000 en 1931 y 
1.123.456 hectolitros en 1930.

Italia, que es ei segundo país productor de vino en ei nmu- 
do (la producción media del'quinquenio 1929 a 1933 alcanza 
40 millones de hectolitros anuales), ha visto sus exportaciones 
disminuir de 1.679,432hectolitros en 1931 a i .230.000 en 1932 
y a 998.000 hectolitros en 1933. Sus importaciones alcanzan 
míos 10,000 hectolitros anuales. Sus dos prinqipales mercados 
de exportación son Suiza y Alemania, que en 1933 han 
absorbido el 75 por 100 de las exportaciones italianas de 
vinos.

España, que es el tercer país productor de vino en el mun­
do (promedio de producción anual, 22 millones de hectolitros), 
es uno de los pocos países productores que en 1933 ha regis­
trado un amnento bastante sensible en sus exportaciones en 
relación a !a campaña vinícola de 1932, pues en 1933 ha expor­
tado dos millones y medio de hectolitros, contra 1.977.000 
en 1932 y 3.350.000 en 1931. Nuestros principales mercados 
de exportación son Francia, Suiza y países de Snramérica.

Argelia ocupa el cuarto lugar como país productor de vino 
y el primero como país exportador. En efecto, la producción 
vinícola argelina alcanza actualmente 18 millones de hectoli­
tros, contra nueve millones en 1924; es decir, que en diez 
años Argelia ha duplicado su producción de vino. Sus expor­
taciones aumentan continnameiite, pues en 1933 han alcanzado 
13.820.341 hectolitros, contra 13.491.000 en 1932 y 12.935,413 
en 1931. Francia absorbe el 80 por 100 de las exportaciones 
argelinas de vinos, y es nuestro principal competidor en el mer­
cado francés. Las perspectivas para un ulterior desarrollo de 
este cultivo son bastante satisfactorias.

Alemania acusa en 1933 mía disminución bastante sensible 
en sus importaciones de vinos, pues el ano pasado ha impor­
tado solamente 620.348 hectolitros, contra 734.296 en 1932, 
Sus exportaciones han disminuido de 50.000 hectolitros en 1932 
a. 39.600 en 1933.

Bélgica, en 1933, ha importado 266.900 hectolitros, contra 
409.100 en 1932, o sea una disminución del 32 por 100.

Argentina importó 15.000 hectolitros en 1933, El viñedo 
en este país ocnpa l68,000 hectáreas, contra 130.000 en 1928. 
La producción de uva de mesa alcanzó a 380.000 toneladas.

Chile destina 80.000 hectáreas al cultivo de la vid, que 
producen unos dos millones y medio de hectolitros de vino. 
Sus importaciones son casi unías; en cambio la exportación 
aumenta de año en año.

Noruega importó durante el año último 73.000 hectolitros; 
Dinamarca, 36.000, y Holanda, 77.500.

La exportación de Grecia disminuye iiofablemente. De 
1,400.000 en 1929, ha descendido a 389.000 hectolitros. Ingla­
terra ha bajado algo también como país importador, pues sñio 
compró 521.000 hectolitros. La exportación de Portugal, que 
filé de 1.142.000 hectolitros en 1928, fué el año último sólo 
de 698.000.

Brasil produce 1.300.000 hectolitros de vino. Mientras su 
producción aumenta la importación disminuye.

Checoeslovaquia y Austria han visto descender en gran 
proporción su consumo de vino.

Las perspectivas para la próxima cosecha son satisfacto­
rias, influyendo en ello la apertura del mercado americano.

Él empleo del alcohol como carburante de los motores de 
cxpiosión permite retirar del mercado también un contingente 
importante de vinos.

L
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V M I S T A  U K  IPArV

Keiaclàn poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

Día Día 1 DÍA 3

1) 1 H '1’ K 1 T 0  S Ce fpnlllA la Mor lo laja De f tullí a Da Mar De luje De fmollU De rlot De lu)c
KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Ct̂ ntrô  .................................................................., . 1.430 940 i 410 1.460 915 1 440 1 450 960 1,430
Hospicia............. ................ 14.170 3 im 3.750 14 100 3.120 3950 14 160 3.000 3 700Ctianiherf * ..................................................... - . 18 69,1 3 270 5 240 18.390 3.150 5.400 18,470 3 350 5,630BlICIIHVittlH......................  .. 18 590 3.73U 18,510 18 6.50 3.810 18 500 18.71,0 3 800 18.520Confíreao......................... .. n 420 2.240 5,310 11 430 3.335 5305 11.420 3 330 5 315
Hoapitnl.............................. 10,500 2 300 4 400 10.490 2390 4 100 10 310 2 380 4 310incliisH............................ . 15.420 4000 2.100 15 395 4 013 3.070 15.380 3.990 2.100
LathiH —  * ................. 20 140 3.153 4.115 20.160 3.139 4.140 20,133 3.188 4 136
Palacio............................... 14.100 1 000 5,300 14.700 1.500 5.500 14.970 1.600 5 750

.............................* * ...................... * 34,500 9390 ' 34 530 9.380 » 24 540 9.410

T ü t a l . 124 460 48,243 59 525 124.795 48.724 59.785 124.993 48 933 60.301

día 3 día 4 DÍA 5 DÍA B

1) 1 S T H 1 'I’ 0  S De fiolllA Dfr f1pr Ce U J q Dg itmlllk Ce t l a t Do laja De ftulllt De flpr Se luje De fniBiib De fíat De ln]e

KILOB KILOS KILOS KtLOS KILOS KILOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro...... .............. ............... ... 1 42C 930 1.420 1.435 940 1 405 1.420 935 1 400 1-425 930 1 420Hospicio............................... 13.970 3 ion 3010 I3.9M 2.990 2.980 14.090 3.000 3.200 14.120 3.150 3 lioChamberí...................................................................... 18.630 3 410 5,490 18 810 3.620 5 430 18.790 3.640 5.700 18,740 3 700 5.659Buenavista........................... 18,710 3 810 18.600 18.800 3 900 18.700 18 720 3 850 18.580 18.600 4 000 18.500
ConRreao............................ n 4!5 2.339 5 310 11 419 2.331 5.308 11 430 2 350 5 309 11 431 2 328 5 343Hoapltal............................... I0.SB0 2410 4.314 10.300 3.30! 4.300 10 240 3.2S0 4.390 10.310 2.3C0 4.280
lacluaa................................ H.950 3.980 2.1 IS 14 935 3 970 2.112 14.950 3a9B0 2 m -14 000 3 957 2.148Latina.................................. 20,340 3.240 4 350 20.130 3,133 4.113 20,170 3.161 1.114 30 140 3 169 4.170
Palacio................................ 14,200 1.300 4 750 14.310 1.359 4.300 14.300 1.100 6200 14.500 1.400 4.980(JnívcrHldnd................................. t 24.490 9 420 * 24 530 9.418 ' 34 500 9 471 ► 24 510 9 411

Total.. ............................... 123 885 48999 58,679 134.099 48.965 58.066 124 IDO 48.776 59 375 124.166 49.524 59,012

MlültCAUO OK LA  C K B A liA

(delación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

KSFHICIKH

P R E C I O s

Din 31 Dík I DU 2 

Fesottis

Díh 3 

FeafitiLB

Di& i 

FeeietQ.K

Din 5 

Feuettia

Día

Faaet

6

tlB

Frutas

Albaricoques, idlograuiu. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 f\ 0,25 a 1 0,25 a 1,25 0,20 a 1.25
Brevas, Idem..................... » P t b í> 0,80 a 1
Camuesas, ídem............... i) > t » » »
Cerezas, idem.......... , 0,60 a 1,60 0,60 a 1,25 0,60 a 1,50 t 0,25 a 1,40 0,60 a 2 0,40 a t,75
Ciruelas. ídem. ............... * 'í> « * » &
Fresa ídem......................... 4 3,50 a 4 3,50 9 3 a 3,50 3 »
Fresón, ídem.......... — . 1 a 1,50 I a 1,50 1,50 a 2,50 t 1,25 a 1,50 1,50 1,25 a ],5C
Fresquillas, ídem ............. 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 í 0,75 a 1,50 0,75 a 1,25 »
Guindas, Idem................... 1 V » P P » »
Higos, ídem....................... P 5 P »
Higos chumbos, ídem___ » Íí t P » »
Limones, s e r a .. . ............... 12 a 25 12 a 25 12 a 25 » 12 a 25 12 a 25 14 a 25
Mandarínas, ca ja .............. » 1> » r »
Mandarinas, ciento........ » » íi » » »
Manzanas, kílogratiiu.... 0,30 a 2 0,30 a 1,75 0,.10 ti 1,75 t 0,30 a 1,75 0,30 a 1,75 0,30 a 1,75
Manzanas migúelas, ídem 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 2,25 i 1 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
Manzanas de la tierra.

(dciTi............ * ................ .. 1 % »
Manzanas reineta, ídem.. » » » » » »
Manzanas verde doncella, a

ídem.................................. Ì a 2,75 1 a 2,50 » 6 » t »
Melocotones, Idem........... » » > i » »
Melocotones déla tierra,

ídem............................ » » » » * P
Melones, ídem...................... » S y) P
Mollares, ídem..................... 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2,50 i 1.25 a 1,75 1,25 a 2 0,90 a 2
Naranjas, ciento ................. 3 fl 8 3 a 7 3 a 7 » 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Naranjas de Berna, ídem. 8 B. 16 8 a 16 S a 16 * 7 a 12 6 a 12 6 a 14
Naranjas de Oribuela Idem 4 a 25 4 a 25 4 a 25 » 4 a 30 4 a 30 4 B 25
Naranjas del grano de

oro, ídem.......... .............. » » P » p
Naranjas de Wàshington,

ídem ...................................... T> P » 9 » b
Nísperos, kilogramo......... 0,4.5 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 p 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,8C
Nueces, ídem ........................ 7» » » .1 P
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KBPBCIKS

P R E C I O s
Día 31

Pvíietii»

Día 1

P«df]taii4

Día 2 

FeaeLAB

Día 3 

FOBGtAS

día 4 

f uboLab

]>ia D 

Fineta»

Dìa 6

F̂ eieLAii

Peritas, kilogramo.......... » 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,6S a 0,90
Peras de la Argentina, id. í) » » fi fi fi
Peras de agua, idem........ i » » fi fi fi
Peras de Don Guindo, id. !» » » fi fi
Peras de la tierra, ídem , !» » i> » fi
Peras de Roma, ídem . . . » » fi fi
Piñones, idem ................... » » n » fi
Uvas de Almeria, barril.. » a fi
Uvas de Chelva, kilo----- t fi fi
Uvas de Jijona, idem___ > » i fi fi fi
Uvas de la tierra, Idem.. » » « í fi fi fi

Vsrduras

Acelgas, manojo............... 0,r>0 a 0,60 0,50 8 0,60 0,50 a 0,65 4 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Ajos, kilogramo............... s » « 0,60 0,55 a 0,60 0,67 a 0,70
Ajcachofas, docena. . . . . 0,50 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 Vi 0,50 a 1,25 0,40 a 1,10 0,30 a 1
Apio, manojo..................... 1 50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 < 2 a 2,25 1 7̂5 a 2 1,75 a 2
Berenjenas, docena........ » » « t fi fi
Calabacines, ídem........... 1,25 a 1,50 1,25 £ 1,40 1,40 a 1,50 » 1,40 a 1,50 1,30 a 1,40 1,30 a 1,40
Calabazas, pieza............... » » fi fi t>
Cardillos, kilogramo___ t » y> 4 fi fi fi
Cardos, docena................. a 3 3 a 7,50 3 8 9 « 3 a 8 3 a 8 3 a 7,50
Cebollas nuevas, kilo . . . 0,20 a 0,22 0.20 a 0,22 0,20 a 0,22 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,21 0,20 a 0,22
Cebollas nuevas, cuatro

mfiJiojüs.......................... » 'k B fi fi fi
Cebolletas, ídem ............. 0,60 a 0,70 0,60 H 0,75 0,60 a 0,75 í 0,60 8 0,70 0,60 E 0,75 0,70 a 0,83
Coliflor, docena............... Vi e fi fi fi
Escarola, ídem................... » » » t » » fi
Espárragos de jardín, ma-

nofo............... ................... 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 t 0,00 a 0,75 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90
Espárragos trigueros, id. 0,50 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 ► 0,40 a 0,50 1 a 2 C,40 a 0,60
Espárragos pericos, ídem 1,25 a 2,25 1 a 2,25 I a 2 í> 1 8 2 1 a 2 1 a 2
Espinacas, ídem........  .. 0,45 a 0;50 0,40 e 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,60 a 0,70
Guisantes, kilogram o.., . » * fi fi fi
Guisantes de Levante, id. 0,20 a 0,45 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50 t 0,30 a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
Habas, ídem . ................. 0,15 a 0,20 0,12 a 0,2(' 0,10 a 0,20 z 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Judías, ídem. , ................... 0,36 a 0,50 0,20 e 0,50 0,20 a 0,55 ■ * 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0.70 a 0,76
Lediiigas. docena............. 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,75 t 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50
Patatas blancas, kílogra-

mü..................................... 0,24 a 0.26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,18 a 0,19 0,17 a 0,19 0,18 a 0.19
Patatas liolundesus, Idem 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,25 il 0,27 fi 0,23 a 0,24 0,22 a 0,23 0,22 a 0,24
Patatas holandesas norte,

ídem...... ........................... 0 .18a 0,20 0,18 a 0,20 0.17 a 0,19 fi fi fi fi
Pepinos, ídem..................... 0,55 a 0,60 0,45 a 0,50 0,55 a 0,60 fi 0,60 a 0,70 0,55 a 0,60 0,60 a 0,70
P im ien to s  c o lo ra d o s ,

ciento................................ ÜD > a t fi t fi
Pimientos verdes, ídem .. 3 B 10 2,50 a 10 3 a 10 » 2,50 a 10 3 a 9 2 a 9
Remolacha, manojo.......... 1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Repollo francés, docena,. » y» » t fi fi »
Repollo de la tierra, idem 2,50 a 8 3 a 9 3 a 9 t 2,50 a 3 B 7,50 2,50 a 7
Repolio de Cáceres, idem 3 a 8 2,50 a 7 2,50 a 8 y> 3 a 8 2,50 a 6 2 a 5
Repollo de Levante, kilo-

gramo................................ » » à ) fi fi fi
Tirabeques, ídem.............. » 0,45 a 0,50 T fi fi fi
Tomates, ídem................... » i » fi fi fi fi
Tomates de Canarias, (d. » )> » $ fi fi fi
Tomates de Levante, id.. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,90 a 1 i 0,80 a 1 0,80 8 I 0.80 a 1
Zanniiorias, manojo , , . . 0,75 a 1,25 1 a 1,50 1,25 a 1,75 fi 1,50 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75

M J i í K C Í A l í O  C K 1 V 'J ? K .A I j  o í q  f k s c a o o s , a v k s ,  h c j k v o s  y  c a z a

Relación de precios de Denta durante los días que se exoresan

K8PEC1KS

P R E C I O s
D j a  Bl 

FfitiOlAB

Día 1 

PesetAB

Día Día B

FbbaCiAb

Dìa 4 

PeaetAS

Dia 5 

Fê ebAB

Dìa 6 

FaboIas

Aves
Capones, uno................... fi fi fi fi fi fi fi
Gallos, ídem....................... 5 a 7 5 a 7 5 8 7 fi 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una.................... 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 fi 3,75 a 7,25 3,75 a 7,95 3,75 a 7,25
Patos, uno........................ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 fi 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem....................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 fi 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par.................... ! ,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O fi 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno....................... 3 8 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 fi 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50
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HjaEKcit;»

Caza

Üütiejoa de primera, par.

ConeioB de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una.......................
Perdices, par ...................

Huevos
( E j  c l « n t a j

De Bélgica.........................
De Bulgaria.......................
De Castilla.......... - ............
De Dinamarca.........  ......
De Francia.........................
De Galicia..........................
De Holanda........................
De Marruecos...................
De Murcia..........................
De cámaras: Rumania.. í
De Idem; Trípoli...............
De ídem: Yugoeslavia. . .

Pescados
Abadejo, kilogramo..
Almejas, ídem..............
Anguilas, ídem.............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem..............
Besugiia, Idem.............
Bocarte, Idem...............
Bonito, ídem.................
Boquerones, ídeni.......
Brecas, ídem................
Caiamarcs, Idem--------
Cangrejos de mar, ídem
Ctiracoles, Idem__ .. .
Cazón, ídem.................
Centollos, ídem...........
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem,. . . . . .
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem..........
Chirlas, ídeiii...............
Chochas, ídem.............
Dentones, ídem...........
Doradas, ídem..............
Gallinas, ídem...............
Gallas, ídem ................
Gambas, Idem.............
Gato, Idem................ ,
Langosta, una..............
Langostinos, kilogramo
Lenguados, Idem.........
Lubinas, ídem. . . . .  ,
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem...........
Melva, ídem.................
Merluza, ídem..............
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem.............
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem........
Potas, ídem . ................
Quisquillas, ídem........
Rape. ídem....................
Rodaballos....................
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem....
Sardinas, Idem.............
Truchos, ídem..............
Turbó, ídem..................
Voladores, ídem..........

escabeches
[BirHI]

De besugo..............
De bonito.................

P R E  C I O s

Plu B1 DIk 1 Din 2 Din 3 Día i Día 5 nía a

Feaetetn ii'ütftítu.a Fostíbiin

•$ y> » P P p
A » p A P X p
A A í P . P p
» jJ p » P » P

» » y> » P ■ »
■í A P P *

16,50 16,50 16,50 » 17 18,50 a 20 19
15.50 15,50 15,50 •ñ P 16 a 16,50 16 a 16,50
18 16 16 A 16 17,50 17,50

» í/ P ) P
* A Ü P P 17

15 15 15 » 15,50 15 a 16,75 15,50 a 17,25
A 16,75 17 »

15 15 15 15,50 ft 14,50 a 15,50
.16 16 16 16,50 P 17 a 18,25

* P 15 !5
P » » 14,50 14,50

A » » i 16,50 14,25

& P 1,50 a 2 2 a 2,50
l,d0 a 2,25 1,75 a 2,25 1,40 a 2,25 P ' 1,40 a 2,50 1,40 a 2,'-5 1.25 a 1,60

P 1 P 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75 1 a 2
» » A P £ 2,50 a 3,50 3,50 a 4

» i, P 1,40 a 1.60 1 a 1,50
1,50 a 2 1,40 a 2 1,30 a 1,75 p 1,25 a 1,50 1,60 a 2 1,50 a 3
0,80 a 1 0,90 a 1 0,75 a i t 0,40 B 0,80 0,80 a I ft

» > 2,50 a 3,75 3 . 0 3,75 P

0,80 u 1 0,90 a 1 0,75 a 1 0,40 a 0,80 0,80 B 1 0,60 a 0,80
0,75 a l,i0 0,75 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1.10 0,75 a 1 0,60 B 1
2,75 a 3 2 a 2,75 2.25 a 3 1,60 a 3,25 2 a 2,25 2,50 a 3

» A P 0,50 a 1 0,60 a 1 2 a 2,50
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,60 a 1,10 0,75 a 1

1 a 1,10 1 a 1 , 1 0 0,75 a 1 • í> 0,75 a 1,10 1.10a 1,25 ÍJ
2 a 2,75 2 a 2,75 1,75 ü 2,25 p 1,75 a 2,50 3 a 3,50 P
3 0 5 3 a 5 3 K 4,25 1,25 a 4,50 3 a 4,75 1,25 a 4
1,75 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 H 2 £ 1 0 1,75 1,2.1 a 1,75 2 a 3

» » » 1,75 a 2,25 2 a 2,50
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 P t 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80

í> A Ti 0,25 a 0,75 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
í » T> P P S

V/. P P P 1,25 a 1,75 1,50 a 2
» i A P 1,50 a 2 2 0 2,50
p » P 0,90 a 1,25 0,80 a 1

1,40 a 2 1,4Ó a 2 I a 1,60 i 0,80 a 2 1 a 1,75 1,50 a 2,75
4 a 5 3 a 4,25 3 a 4,25 £ 1..50 a 1,75 1,25 a 3,50 1,50 a 6
1,10a 1,15 1 a 1,10 0,50 a 0,75 B 0,80 a 1,10 1,10 a 1,25 0,80 a 1,25
6 a 9 7 a 9 6 a 9 » 4 a 9 7 a 9 3,50 a 7,50

10 a 12 10 a 12 12 a 14 •i 5  a 10 10 a 12 8 a 10
4 0 7 4 a 0 4 0 6 1 3 a 7 3 a 6 3 a 5
3 a 5 3 a 4 3 a 5 » 2 a 5 3 a 5 3 a 5
1,40 a 1,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2 1,40 a 2 2 a 2,50
0,50 a 0,75 s 0,50 a 0,75 A o,ro a 0,75 0,50 a 0,75 P

» T) £ 1,75 a 2,25 1,75 a 1,90
2,50 a 3,25 2,50 a 3 2  a 3,50 i 1,75 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3

/ 2 a 2,50 2,75 a 3 P 2 a 2,75 2,25 a 2,75 2 0 3
2 a 2,75 1,40 a 2 2,25 a 3 P 9 1,30 a 1,75 2 a 3
1.10 a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1,10 P 0,80 a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1,25
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 P 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1

A » P J> P P

1,40 a 2,30 1,40 a 2,25 1,30 a 2,25 » 0,80 a 2,,30 1 a 2,25 1 a 2,25
y> £ P 1,75 Fi 2,25 1,75 a 2

0,75 a 1 0,80 a 1,10 0.75 a 1 0,75 a 1,50 0,75 a 1,10 1,25 a 1,40
A i y V- ft 3 a 5

1,75 a 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 p 1,50 a 2 1,40 a 2;25 2 a 2,50
A i P 1,25 a 2,25 2 a 2,25 3 a 4

10 a 12 9 a 10 11 a 14 » 7 a 12 10 a 12 10 a 12
3 a 5 3 a 3,75 3 a 4,25 1,75 b 3,25 2 a 3 2,50 a 3,50
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 I a 1,10 £ 0,50 a 1,30 1,10a 1,40 0,50 a 1

J¡ » » 6 a 8 8 a 9
P » P 2 a 3 ft

0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 P 0,75 a 1,10 0,75 a 1 1,25 a 1,40

lio a 15 n o  a l l 5 n o  al15 a 100 a l l 5 lio a l l 5 100 a 125
í> A p P 95 a 100 100 a 115

tam iento de Madrid
i i
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Relación de orecios de cenia durante ios dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, idlogramo----
Aguardiente, litro...........
Alfalfa, quintal m ............
Alcohol, litro....................
Algarrobas, quintal in. . .
Arroz, kilogramo............
Avena, Quintal m..............
Aztícar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, idem............
Vegetal, idem . . . . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem............
Vaca primera. Idem ., 
Idem segunda, ídem.. 
idem tercera, idem...

Carnes saladas:
Chorizos, idem..........
Jamón, ídem................
Tocino, idem..............

Cebada, quintal m............
Centeno, Idem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas;

Centeno, idem............
Maiz, ídem..................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo............
Judias, Idem....................
Leche, litro.......................
Lente[as, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecil!o¡ pieza..........
Idem francés. Idem... 
Idem de viena, Idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal éii................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Qtiesos:

De bola, kilogramo ..
De Grtiyére, ídem___
Manchego, ídem..
De Parma, idem........
Roquefort, ídem........

Sal, idem...........................
Salvados, quintal m........
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal tn..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

P R E C I O S

Dfft BJL 

Fflaet»te

niiA 1 V i a  2 Dír 3 

FeaettiR

Díh 4 

Fefiobtis

Díu 5 

Ftis t̂ivs

Díht d 

FeRQt.HA

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 >) 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 1 B 2 ' » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 □ 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

35 35 35 !> 35 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 í,60 a 2,20
3,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 3> 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,76 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2  ñ 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 fi 8 3 H 8 3 n 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 . » 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3*- 3,90 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2 2

8  H 13 8 a 13 8  a 13 » 8  a 13 8  a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 R 16 7 a 16
2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 » 40 40 40

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 í) 1,20 » 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

» » » » » »
» » » ■ » » »

1 a 1,20 1 B 1,20 í ñ 1,20 $ 1 a 1,20 1 a 1.20 1 3 1,20

65 65 65 » 65 05 65
2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 » 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10a 3
] a 1,60 1 a 1,60 ] B 1,60 » 1 B 1,60 ! 3 1,60 1 a 1,60
1,40 B 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,89
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 ' » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 !,10 a 1,40
8 8 8 a 8 8 8
0,50 0,50 0,50 » 0,5Ü 0.50 0,50
6 6 6 6 6 6

0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
0,33 0„33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 6 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

11 11 11 X> 11 11 11
1 a 1.20 I a 1,20 1 a 1,20 » I a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,4,5 0,35 a 0,45

» » » » * »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 B 0,90 0,73 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8 8
11 n 11 » !! 11 11
6 6 6 » 6 6 6

10 10 10 í> 10 10 10
11 11 11 » 11 11 11
0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 i 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 » 30 30 30

» 14 1

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 )i> 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,96

60 60 60 60 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,®) a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Niüneru tj peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DÍAS
R E S E S K I L C O R A M O S

VftCHEi TeniftfHfi [.aliares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

31
1

233 55 4.512 99 ' 114 50.525,7 3.167,5 3,5.685,2 597,6 9.084
123 6.269 23 > 91.435 6.546 49.349,2 157,3 >

2 151 es 1.786 35 i 34..590,8 5.450,5 15.009 ffi2,3 A

3 • k > s > t *
4 332 78 3.624 96 75 74.8JL9 4.830 26.638,4 572,5 4.947,5
5 272 49 3.184 13 * 59,555,5 3.289,3 25.256,7 81,3
e 246 19 2.96S 27 • 56,349,4 1.207 23.973 200,4 *

I.S40 422 22.333 293 185 367,391,3 24.483,5 170.911,5 1,861,4 14.031,5

Derechos devengados

DÍAS
Mercado
de aves

ejuema- 
dero y 

sangrías
DeRÍielIrt Locación

Moudo.n- 
gnerla y 
tripería

r rail  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Ahnacén
2 por 1.000 

por v e nt a  
de reses

3 por 100 
pur vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
*r u  'r A I

ORNRH-JII.

Pesetas Pesetas Pesetas l'^esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

31

2
3
4
5 e

287,05
153,95
165,10

339.25
278.25 
138,90

153
16
15

0,50
15
34

,5.944 15 
8.006,55 
2.906,60

6,034,20 
4,595,05 
4 093,15

479,45
481,61
410,90
211,40
445.70 
379,65
386.70

4,003,20 
5 968,85 
1.960,90

3.912'45 
3.255,60 
2.93 í,20

4.417,20
4.935.15 
2.734,10

579
4.407.40
3.616.15 
3 418,80

1.094,35
6&1.20
697,10
908.50 
924,80 
866,45
791.50

297,55
*

93,74

87.50 
261,50

13,20

67.50 
159 
176,15

»

•

477,98
481.61
251,36
139.50 
428,69 
346.86
298.50

16,945,08 
20 673,81 

9.134,36 
2,229,69 

16.620,49 
13.511,95 
12.278,90

1 355,50 233,50 3! 6Í9,;0 2.795,41 22.037,20 21,107,80 5,946,90 297,55 93,74 763,05 • 2.424,44 91.414,18

Ntmero t¡ peso de ¡as (erneras objeto de contratación en el Mercado dei establecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, duranle los dias que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DÍ AS
iJe reses De kílograimiB De CflStilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

3Í 396 19.322,1 3.48 a 4.Í3 3,26 a 3,91 2,83 a 3.H 2,91 a 3,61 3,26 a 3,91
I 326 35.084 3,69 a 4,13 3.26 a 3,78 2.83 a 3,30 2,9! a 3.52 6.
2 399 19.832,6 3,48 a 4,13 3,26 a 3,83 2,83 a 3,26 2,91 a 3,56 3,26 a 3.83
3
A 490 23,788.1 3,69 a 4,40 3.26 á 3,91 2,83 a 3,26 2,91 a 3,52 3,26 a 3.91
5 444 21.836 3,69 a 4,04 3,26 a 3,91 2.83 a 3,26 2,01 a 3.56 ' 3,26 a 3,91
6 419 90.821,5 3,48 a 4,13 3,26 a 3,91 2,83 a 3,30 2,91 a 3,56 3,26 a 3,91

2.874 141.484,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor . .  -

ounarr

Cerdio__

Vacas............
{'ebonss..... .
Toros.............
Bueyes..........
Corderos.......
Lechales __
Ovejas 
('abras. 
Blancos del

chatos........
Castellanos .. 
Andaluces. ... 
Extremeños. . 
Murcianos.... 
Mallorquines.

país y

Vacuno tnayor............
Lanar..............................
Cerdlo.............................

Dia 31 Dia 1 Dfa 2 Díh 3 Día 4 Dia 5 DIb 6

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeselHfi Pesetas

2,17 a 3.04 2,52 a 3,09 2 a 3.04 2,39 a 3 2,17 a 3,04 2,43 a 3.04
2,83 a 3,00 2,52 a 3,09 2,70 H 3,09 2,87 s 3 2,78 a 3 5,70 a 5,98
2,95 a 3,09 2,78 a 3,09 3,83 a 3 » 9,70 a 3,13 2 S3 a 3,13 2,87 a 3,04
2,83 2,61 a 2,83 2,70 s 2,78 2.43 a 2.78 2,® a 3,04 2«43 a 5,85
3.25 a 3,33 3,20 a 3,30 3,25 a 3,35 » 3,10 a 3.40 . 3.25 a 3,40 3.25 a 3,35
1,75 a 3,10 1,85 a 3,10 1,85 a 3,10 > 1,85 B 3,10 1,85 a 3,10 1,75 a 3,10 

•
• * • • 3 3

, > b > ¥ »
3,^ a 3,35 

>

•

>
*

t
*

*
>
b
b

t
>

•
t
•
t
i

3

•
«
i

P R O M E D I O S  D I A R I O S

2,92 2,92 9,89 2.93 2,91 2,90
■ 3,24 3.25 3,22 • 3,29 3,32 3,33

3,27 * * 3,22 ¥

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A y u d e
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